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PROLOGO 

El presente trabajo tiene como finalidad, desarrollar 

de manera especifica el estudio sistemático y profundizado 

sobre regímenes maritales, en los que ae fundamenta actualmente 

el matrimonio en nuestro P81s, estos son como sabemos, el régi--

m~n de Separación de Bienes y el régimen de Sociedad Conyugal, 

siendo este último a tratar, en relación a su liquidación y alg.!!_ 

n3s sanciones civiles por su incumplimiento. 

Aaí mismo procedere a hacer una descripción. Empezan

do con el Capítulo Primero dentro del cual ae contemplan 

algunos antecedentes historicos, sobre lo que hoy conocemos de -

la Sociedad Conyugal y asi haré una descripción cronológica tra

tando de explicar cada una de las etapas a travéz de las cuales 

ha ido evolucionando dicha Institución. 

Dentro del Capítulo Dos desarrollaré de una manera am

plia el estudio de los regímenes conyugales en nuestra legisla--

ción vigente, empezando desde su concepto, su naturaleza jurídi-

ca así como las capitulaciones matrimoniales sus ventajas que --

traen consigo. 

A~ora bien hablaremos del Capitulo Tercero que nos di

rá o explicará las diferentes formas o casos en que procede la -

liquidación de bienes, analizando la evolución y desarrollo que 

a·:::tualmente a la Institución que nos ocupa siendo esta codifica

ción del Código Civil vigente. 



E~ el Cdpítulo Cuarto se hará un analisis del procedi

miento de la resolución de la liquidación conyugal, partiriamos 

desde su liquidación, nombramiento de liquidadores, hacer un in

ventario de los bienes que se tuvieron durante el matrimonio, -

hnsta llegar a su partición y adjudicación. 

Para cumplimentar el presente trabajo de investigación 

llegamos al Capítulo Quinto que sería en donde nos abocariamos a 

dar propuestas de sanciones civiles por su incumplimiento de la 

liquidación de la Sociedad Conyugal fundamentadas en el código -

Civil y Código de Procedimientos Civiles vigentes. 



O B J E T I V O 

Mi inquietud al hacer la presente investigación, en -

prim·'?r lugar que durante toda la carrera y las clases que me -

impartieron las que mpas me i~teresaron para poder llegar a -

h.'lcer o a elaborar una tesis, fue la materia en Derecho Civil, 

ya que tiene una diversidad de temas a tratar y la que más me 

interesó fue el Derecho de Familia particularmente la liquida

ción de la Sociedad Cony~gal, que es el tema a analizar, pues 

vemos que el matrimonio ya se regulabs en el Derecho Romano de 

ahí proviene S'.l historia, pero observo que no había tanta dif~ 

CJltad cvmo ahora en la actualidad en los jóve~es a muy temp~.!!, 

na edad se les hace fácil casarse y a los pocos años divorcia~ 

se. 

Sin pensar en las consecue~cias jurídicas, sociales y 

anímicas o emocionales que trae consigo como por ejemplo: 

Cumplir con el C\?ncepto de alimentos, vestir, educa--

ción, habitsc~ón y la asistencia en caso d~ enfermedad, etc., 

piensan que cün el dlvorcio s~ libran de obligacio~es y el --

caso o tema a tratar es sugerir propuestas de sanciones civi-

les a aquellos que incumplan con la obligación alimentaria q:Je 

tiene carácter no sólo es de orden s .. :>cial sino además moral y 

jurídica. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS REGIMENES CONYUGALES, MATRIMONIO, 

SOCIEDAD CONYUGAL POR SEPARACION DE BIENES Y POR MIXTO. 

1.1 DERECHO ROMANO. 

C~rresponde al Derecho Romano el legítimo orgullo de -

servir de punto de partida a todo estudio histórico, por haber -

sido indiscutiblemente la cuna de la mayor parte de las institu

ciones jurídicas, pero además debe plantearse el desarrollo his

tórico de los regímenes económicos del m3trimonio, porque sólo a 

tt:'avéz de la· historia es como mejor puede descubrirse la evolu-

. ción y las razones que han justificado las transformaciones ---

operadas en el transcurso de los siglos. 

C~be señalar que Roma pasó por tres épocas históriCas: 

A) LOS REYES. Que rigieron los destinos romanos en -

la época primitiva, y bajo cuyo imperio existió la familia pa--

triarcal con la autoridad severa y despótica del padre, que po

dia vender a la esposa e hijos; con derecho absoluto sobre ellos, 

de vida y de muerte y que como sacerdote del culto doméstico , -

sacrificaba en el altar de sus antepasados las víctimas dedica

das a sus manes o lares. 
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En este período Roma fué habitada por patricios y fue

ra de ella, residieron los plebeyos que tenían protección pero -

no disfrutaron de ningún derecho civil, político ni religioso; -

sus contratos, sus cultos, sus matrimonios carecían d~ valor. 

B) LA REPUBLICA. Bajo el imperio de la República, se 

expidió la Ley de las XII Tablas que, grabadas en bronce, igual~ 

ron a patricios y plebeyos, reconociéndose a estos Últimos sus -

derechos civiles en relación con sus matrimonios, regulándose --

1.ss relaciones entre padres e hijos y consagrándose la soberania 

d~l pueblo reunido en los comicios. 

se autorizaron los m!ltrimonios, entre p.!ltricios y ple

b2yos que anteriormente estuvieron prohibidos, por carecer estos 

Últimos de un culto. Intimaron las dos castas, y las conquistas 

d'! Oriente enriquecieron a los Romanos, los griegos atraidos por 

e! bienestar económico de Roma, inundaron ésta, cambiándose la -

vida austera de la República p-=>r el despliegue de lujo, amor al 

placer y al vicio, naufragaron los matrimonios, el adulterio se 

hizo un h.ibito y el divorcio se multiplicó como una necesidad 

c!.nica, "la muerte de Julio César fue marcando el fin de la Rep.Q. 

blica, la que d·:!Sapareció b.'ljo el rn.:indo de Octavio, vencedor de 

M.::rco Antonio de Egipto"(!). 

(1) Cl>avez, l\senclo Manuel. F. la Familia en el Derecho de Fanilia y Rela
ciaies Juridicas ~. El:I. Porrua, México 1985. 
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C) EL IMPERIO. En esta Última etapa, el gobierno no 

quedó en p::>der de un sólo hombre, y bajo su dirección se creó el 

d1~recho, instituyéndose una a:lministración regular de éste, con 

1.:1. perfección que sirvió de modelo a instituciones posteriores. 

Los matrimonios se celebraron conforme a las reglas del derecho 

civil, y en los primeros tiempos, fue su fin primordial la p~o-

c1·eación de hijos, sobre todo los varones, a quienes se entrena

ba p;ira el arte de la guerra. ''Por. razón de su .legitimo matrim,2. 

nio, gozó la mujer d·~ la posición y honores que al milrido 

correspondieran11 (
2 ). 

Dos regímenes matrimoniales se conocieron en Roma Im--

porial el matrimonio "Cum Manus" y "Sine M:i.nus". 

En el matrimonio Cum Manus la mujer abandonaba la casa 

pnterna, con motivo del matrimonio, y pasaba a la del marido en 

calidad de hija, juntamente con sus pertenencias, ya provinieran 

d'! su trabajo, herencia o donación liberándose del severo re---

glmen marital, y sólo a la m·Jerte de éste, en que gozaba de cie.f. 

tos derechos matrimoniales sobre los bienes del finado. 

El matrimonio Sine Manus, n-:> producía ningún efecto -

r·~specto a los bienes de los contrayentes, ya que en éste cada -

uno conservaba la propiedad de los m:lsmos: la m'Jjer bajo este --

(2) Sie=a, Justo. Historia !Diversa!. secretaría de Educacliin l'Úbl.ial. -
Fditorial. Méx.ioo 1924. 
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slstema, no s.:tlía del seno de s•J familia civil p3ra ingresar a -

la del esposo, como sucedía en el matrimonio "Cum Manus". 

El enlace "Sine M.:inus", equiparado al actual matrimo-

nio con separación de bienes, n~ privó a la mujer de sus dere--

chos civiles respecto de su familia de origen, ni de su patrimo

nio, sino durante él los dos cónyuges tuvieron la libre adminis

tración y disposición de sus propiedades. 

Al asumir el pjder el emperador Justiniano, se supri-

mj eron los dos regímenes antes citados, adoptándose el régimen -

djtal, en el cual la esposa fue obligada a entregar al marido -

los bienes que formaban la dote; a efecto de ayudarlo a llevar -

las cargas di:!l hogar; si la esposa era "Sui Juris", y poseía bi~ 

nes propios, era ella quien constituía la dote, conservando la -

propiedad de sus pertenencias que no se habían incluido en ella 

p•?ro si carecía de fortuna o era "Alieni Juris 11
, y era el padre 

q·Jien la entregaba, y en algunos casos un tercero. En un prin-

cipio, los bienes materia de la dote, pasaron a poder d:!!l m;1ri-

do, en propiedad, pero en consideración a la dilapidación de -

los mismos p-:>r parte de éste, y los continuos divorcios, fue m:!

nester dictar una m2dida protectora para la mujer, instituyén--

d\>se la costumbre de estipular en el. m-:>mento de la constitución 

d;? la d:>te, la 01.Jligación para el esposo y en algunas ocasiones 

p~ra sus herederos, da devolverla al estipulante o a sus suceso

res, e~ caso de divorcio, ya fuera en totalidad o en parte: des-
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P•lés se creó este deber en favor de la mujer viuda o divorciada, 

y en beneficio del padre y de la esposa, en el supuesto de que -

el matrimonio se disolviera por la muerte de la hija, la dote 

p~día ser creada con aterioridad a la celebración del enlace, si 

la dote era constituida por el p~dre o alguno de los ascendien--

tes de la esposa, tomaba· el nombre de "Dote Profeticia 11 y en --

cualquier otro caso se denominaba "Do":e Agnaticia 11
• 

1.2 DERECHO FRANCES. 

Uno de los principios proclamados por la Revolución 

Francesa de 1789 fue la separación de la Iglesia y el Estado al 

suprimir al matrimonio su carácter religioso y conceptuarlo como 

u:i contrato, el cual se consideraba como la simple m:3.nifestación 

del consentimiento y se reduce a la principal fuente d~ la fami-

lia. 

A~ento al pensamiento invocado por Mazeaud afirma ---

"Cuando se ha concluido un contrato se es libre para p~nerle té!:_ 

mino por medio·de un nuevo acuerdo, así cabe disolver el matrim.e, 

nio por voluntad común, el derecho revolucionario admite pues, -

el divorcio por mutuo consentimiento" ( 3 ). 

Y por la conclusión del mismo fue este principio de l,! 

b~rtad el que llevó a los revolucionarios a permitir la dieolu--

(3) Clávez, Asencio Manuel F. q,. cit. 
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ción del matrimonio: el principio de igualdad, a distinguir que 

había una familia natural y una legitim3, Mazeaud expresaba que 

los principios de la familia era haber incitado a suprimir la ª.!:!.. 

toridad marital y la autoridad paterna. 

Por lo que respecta a la autoridad paterna se pensó en 

un Tribunal de Familia y en un Juez para resolver sobre la dis-

crepancia entre el padre e hijo, además de otros proyectos en -

los que se confiaba la e:::J.ucación de los hijos al Estado-·y otras 

afirmaciones d1:mde se pretendía, según Danton, "restablecer ese 

g-:an pt"incipio q·Je parece desconocerse, el di:! que los hijos 

pertenecen a la República antes de pertenecer a los padres"C 4 >. 

ProdJcto de la R~volución Francesa fue el Código de -

Napoleón que fue una combinación entre el Derecho a,tiguo y el -

revolucionario, por lo que señala B~nnecase del Código de Napo-

l1?Ón que n-:> tuvo nada de espíritu de moderación y cordura en el 

D•Jrecho de Familia y que "la obra de la Revolución Francesa res-

P·!!cto a la familia no es precisamente de aquellas que la honran 

y i:)Uede resumirse en una frase, "la Revolución no reconocía la -

familia como una unidad orgánica 11 <5 >. 

Respecto del matrimonio, la Constitución, e~ su título 

(4) O\ávez, Asencio Minuel F. cp. cit. 

(S) a-aávez, Asencio Manuel F. Op. cit. 
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II a~tículo 7 señalaba 'la ley únicamente considera al matrimo-

n.lo como un c:::mtrato civil• sobre el p.3rticular B:mnecase s-eñal~ 

b3 su inconformidad y hace notar que ésta y las demás disposici~ 

nes del Derecho de Familia, lo que confirma la L~y de divorcio -

de 1792 q·.ie plantea tres formas posibles; la demencia o locura 

d1! uno de los esposos; el acuerdo mutuo de a"r.bos; y la p-:>sibili

dad del divorcio por voluntad de uno de los cónyuges. 

El Código de Napoleón expedido en 1804, en sus .. _ 

aJ·tículos 1387 a 1581, consignó las n::irmas que deberlan regular 

el régimen m::ttrimonial, toda vez que d2sde la vigencia d:!l 

mismo existía en Francia una bien definida división de sistemas 

m.;itrimoniales, observándose en las regiones, al norte el régimen 

cónyugal de comunidad de bienes, y en las del sur el régimen co~ 

yugal de la dote. 

A fin de no suscitar desconciertos, el nuevo ordena--

miento reconoció los regímenes ya existentes, instituyendo 

otros, logrando la unificación en esta m3teria. El citado códi

go también reglamentó el régimen de comunidad, el de separación 

de bienes y al dotal, permitiendo que los cónyuges m~dificaran -

éstos, o los c~mbinaran y aun adoptaran uno distinto, sin contr!!, 

venir las leyes del o.-:den público y las b:Jenas costumbres. 

A) LA INMUTABILIDAD. Del r~gimen matrimonial, orde---

nundo que se redactaran antes de verificarse el enlace las capi-
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tulaciones matrimoniales, las c~ales no p~dían alterarse en nin

gún sentido dJrante la vigencia d2l m3trimonio y para que estas 

tuvieran validéz legal, ordenó el otorgamiento de las mismas, -

cun interNención notarial y la ausencia de este requisito, por -

p3rte de los contrayentes se sancionó con la falta de validéz de 

dichas capitulaciones, reconociéndose el enlace efectuando b3jo 

el régimen legal, que era el de comunidad de muebles y de ganün

ciales. 

Por lo que se originó una innovación bastante adelant~ 

da p3ra la época y que p.Jsteriormente habría de instruirse en v..e. 

rías legislaciones, principalmente en las latinas, q:Je permitió 

a los consortes una adminiotración y conservación de la propie-

dc1d de la fortuna que c.Jda uno poseía al contraer nupcias, de--

biéndose p;ictar esta m::idalidad en las capitulaciones anteriores 

al m;itrimonio, teniendo obligación la esposa da contribuir a los 

gastos del hogar conyugal, salvo que se hubiere estipulado en -

e!la no estaba o~ligada a aportar ayuda a las exigencias del --

h,:igar. 

Cuando se establecía el divorcio por sentencia judi--

ci al se instituía la separación de bienes, e~ la cual se obliga

b.'l a la esposa a contribuir a las cargas del m3trimonio, en p~o

porción a sus recursos. 
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1.3 DERECHO GERMANICO. 

Desde los tiempos más remotos se distinguió al Derecho 

Germano según autores como Ernesto Lehr y Hans Planitz, por la -

extremada importancia que dio a las relaciones del parentesco. 

Para constituir la famili~ rigió el matrimonio forzoso, concep-

tuado como una institución sagrada y la verdadera base del Dere

cho de Familia; se formó parte de la misma, sólo a condición de 

haber nacido de legitimo matrimonio. No obstante ser llamados -

bárbaros, los germanos tuvieron una peculiar concepción del ca-

samiento, al que consideraron como una comunidad de vida, plena 

y duradera, de carácter divino, ya que, a travéz de ésta, se ªº.!!. 

sumaba la renovación de la sippe. (parentela familiar o prole). 

Sus nociones de parentesco y solidaridad dan una idea 

du una fuerte constitución familiar, al amparo de la Sippe "se -

congregaron hombres y mujeres engendrados por un padre común, -

q·Jien admitió también dentro de la comunidad doméstica a perso--

nas extrañas, mediante la práctica de un acto jurídico en favor 

d1? las mismas, llamado otorgamiento de la linaje"(G). 

El marido o señor como titular de la propiedad fami--

liar ejercía la administración y aprovechamiento del patrimonio 

común, estándole vedado el derecho de disponer de éste, salvo el 

consentimiento de los propietarios, y aún para enajenar sus pro-

(6) Lehc, Ernesto. Tratado de Derecho Civil GeDaSnico o AlBlén Traduccién 
de Domingo Alcalde. F.d. Bos<:h. 
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pios bienes, el jefe de la familia se vio entorpecido por los 

dc~rechos de espectación de sus más cercanos herederos. 

Participaron en la comunidad doméstica la mujer, los -

hijos los hermcrCB solteros, las viudas, los criados, y sobre los 

s~.vientes privados de la libertad, ejerció el señor el derecho -

de propiedad, la mayor parte de los actos de la vida civil, se -

desarrollaban en la plaza pública, en presencia del p~eblo reun,! 

do y en c~anto a la mujer, ésta fue privada no sólo en los dere

chos públicos, sino que dentro del h~gar, sometida a la potestad 

d.?l esposo, no la ligó con este ningún lazo de parentesco, sino 

q·.ie siguió p9:rteneciendo a su familia de origen, la cual, en ca

so necesario, estuvo autorizada y obligada a protegerla lo mismo 

q11e a los hijos, en contra de las arbitrariedades del marido. 

Como derivación de la comunidad doméstica se difundie

ron diversas comunidades tales como la familiar que agrupó de la 

m·.1erte del p."J.dre, a los hijos en un hogar común; cumunidades co

mo la campesina firmada por el hogar común de los comuneros; la 

c~munidad hereditaria caballeresca, integrada p~r caballeros de 

do!stacad"a posición social y la c,'"lmunidad conyugal, las que s~ 

connotaron por la conservación duradera de la falta de autonomía 

e independencia de sus miembros pues lo decisivo en ellas fue la 

m.;ino común, sin dispensarse ningún derecho a los m.i.embros singu

lares quienes no p~dían disponer de su cuota en lo particular. 



-li-

No tuvo importancia en Germania antigua la diferencia 

d1? los sexos; los derechos públicos y privados se confundieron, 

s·:>metidos al nexo de la Sippe y de la munidad doméstica. La --

unión estatal y la militar se integraron p.-:>r Sippen libres, y cg, 

mo miembro de éstas, únicamente pudo el individuo participar en 

l.a vida económica y jurídica, observándose Para el desarrollo de 

su legislación, formas típicas, símbolo y solemnidades concretas 

que debían suba. tituir al pensamiento abstracto. 

La aceptación de una prestación, trajo aparejada la -

vinculación a una contraprestación; el d·:!:recho sólo se concibió 

con la idea de la reciprocidad, arraigada la idea de la inmorta

lidad se atribuyeron a los muertos derechos de propiedad, de --

matrimonio. 

Como en todos los países y en todos los tiempos para -

el matrimonio observaron ceremonias típicas, saturadas de simbo

lismos cuidadosamente respetados que debieron substituir su fal

ta d·!: leyes escritas ante la negociación de la Edad Media. En-

tr.e la Sippen a que pertenecían los futuros contrayentes, se -

concretaba un contrato entre el pretendiente y el padre o parie,!l 

te de novia como poder de p~testad sobre ella, portador del con

sentimi~ntode ésta; en seguida se celebraban los esponsales, los 

cuales fijaban la obligación para el novio de consumar el enla-

cc, y la del ascendiente de la novia, p.'3.ra entregar a ésta, para 

f~rtalecer el vínculo matrimonial iniciado la Sippe o parentela 
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·d•? donde procedía el n::1vio, debía de h.=i.cer dádivas y regalos a -

la de la novia, como contradádiva o pago por la cesión de la d::>~ 

cella. EEectuando el enlace, en presencia de las Sippen de los 

contrayentes, para enfatizar su validéz, se producía la comuni-

dad de mesa y afinidad entre los parientes de los desposados, y 

previo examen de los regalos, se entregaba la doncella al va--

r5n, quien estando armado, la tomaba de la mano, y sentándola s~ 

bre sus rodillas, en presencia pública, en forma simbólica, eje~ 

cía la potestad o munt que de allí en adelante tendr!a sobre la 

mujer .. 

Eataba obligada la mujer germana al contraer enlace a 

llevar a su nuevo hogar, el patrimonio mueble que le habla dona

d::> su parentela, consistente en su ajuar de novia que incluía 

sus vestidos, atavíos, adornos y utensilios destinados a los qu~ 

h~ceres domésticos y femeninos, sobre los que ejerció derechos -

de administración. 

El precio que p~r compra de la esposa había pagado el 

varón, recibió el nombre de Wittum y Morgengabe o donación de la 

mañana, la suma que, después de la primera noche nupcial recibió 

la m'Jjcr de manos de su esposo, pero, de estas sumas, nunca plldo 

ella disfrutar, por haber regresado al poder del marido, median

te el Munt o potestad que sobre los bienes de la esposa ejercio. 

ºAl derecho de la mujer sobre sus ropas y utensilios caseros~. -

dentro del hogar y a la administración que el marido o señor ---
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ejerció sobre los muebles e inmuebles de mayor importancia, se -

le dió el nombre de ºComunidad de Administración"(?). 

Pasado el tiempo, el ajuar de la novia no sólo se for

mó con ropa y utensilios caseros y femeninos, sino también con -

inmuebles, y, en este caSo, en el supuesto de disolución del ma

trimonio, sin existir hijos, el patrimonio de la mujer, retornó 

a su familia de procedencia; su ajuar nupcial Y su Sippe y el -

Wlttum y la Morgengabe a la propiedad absoluta del marido, sin -

que por estas reparticiones surgieran dificultades, dados que la 

cumunidad conyugal o convivencia común, no produjo relaciones de 

ninguna especie entre los cónyuges, y en cuanto a bienes, adopt.!, 

ron como régimen el de Separación de Bienes. 

l.4 DBRECBO ESPAilOL. 

Haata donde los historiadores han podido investigar 

fueron los iberos y los celtas los pobladores de la Pen!nsula 

Ibérica. De los escasos datos obtenidos acerca de su organiza-

clón jur!dica, se deduce que practicaron la monogamia haciend~ -

proceder el matrimonio de esponsales; después como conquistado-

ras de la Peninsula se sucedieron los fenicios, los cartigineses 

y loe griegos, cuyos caracteres sociales dejaron honda huella en 

el territorio colonizado, siendo desplazados por los romanos, 

(7) lle D:lan:ol.a, Antado. Derecho de Familia. l!l:lit:arlal l't:la:ull, 2• lrdl.
ciál. Héxia> 1981. 
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11 quie:ies imprimieron a esta Nueva Provincia Romana, su recia -

organización jurídica y plítica". 

Multiforme y copiosos fue el acervo jurídico que rigió 

e~ E~pañ3, por lo que, en la imposibilidad de sintetizarlo se 

citará a grandes rasgos, especialmente el que fue legislación 

p·:isitiva en Nueva España, a través de tres siglos de domina--

clón española. 

Una de las primeras codificaciones se encauzaron a Es

p~ña dentro de la vida legal fue la Recopilación de Leyes ord~ 

nl.da p::>r el m:marca godo Alarico It q11e rigió en los princi--

pios del siglo VI, y fue conocida como Ley Romana o Ley Romana 

Visig,.:>thorum. En la confección de ésta, se utilizaron textos 

de las leyes romanas, el Códlgo Teodosiano, las Novelas o Con,!. 

tituciones p--:>steriores al Códlg;~ Teod::>síano, las opiniones de 

los jurisconsultos, las ·Institucio:aes de Cayo y las sentencias 

de Paulo. 

Hacia 671 el Fuero Juzgo o Liber Judic11m, dlspus·~ qi1e 

los enlaces m:J.trimoniales observaran el régimen d•:>tal, derivack> 

del Derecho Germano, en el cual era el marid1:> q:Jien entregaba 

la d::>te al contraer matrimonio, y era ocns.iderado si.mJxtlicanente, 

como el p;;ecio que pagaba por la mujer, aunque en realidad, era 

una med lda de prevención para el caso de que la mujer e1wiudara 

Y no tuviera medios exonómicos para subsistir. En este sistema 
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s.;? o~denó q·.ie la administración usufructo d'<! los bienes dotales 

correspondería a los p.3dres d.;! la m·.ijer, y a el.la únicamente, la 

nuda propiedad, pudiendo disponer de ellos, por testamento y en 

c&so de no ·h~cerlo, loo bienes constitutivos, de la d~te, se---

rían heredados por el esposo a loe parientes d=~ él. 

DL:rante la invasión de los moros, la conquista y rece.!!. 

quista de España, se creó una gran división jurídica en la p~nín 

sula y cada pueblo o provincia organizó su fuero particular, ac!!_ 

tanda las ordenanzas del F~ero Juzgo que regla en el centro, só-

l•::> a falta de disposiciones legales que alegar C!l caso necesa--

rio. En la m.;¡yor p.:1.rte de los Fueros M.micipales se instituyó -

el régimen de comunidad de gananciales, y a veces combinado con 

el sistema d.:>tal: pero, en lo general se practicó el d~ gananci!!_ 

les, e:i el cual, por el sólo hecho del matrimonio, se h.3cen ga-

nancias todos los bienes aportados y las futuras atlquisiciones. 

ff.3cia el año 992, se formó nuevo Libro de Leyes por el 

Rt<!Y Pedro I, publicado e:t l.as Cl.)rtes de Valladolid y el q?Je se -

llamó Fuero Viejo d·:! CdBtilla o Fuero d!: los Fijosdalgos, codi-

f icación que otorgó mayores derechos a los ciudadanos y reglama!!. 

tó los regímenes ya. existentes, el dotal y el d;~ comunidad de -

gananciales, ordenando que, aunque hubiera disparidad e:t las --

aportaciones m:.itrimoniales, al dividirse las g:1nancias, siempre 

s2rían por mitad. 
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M:.tchas codificaciones, tendientes a regular el derecho 

pr.ivado se expidieron por los diversos monarcas que rigieron los 

d.:!stinos de la Pe:i.ínsula Ibérica, e!1tre ellos el Fuero Real, el 

E:.péculo y las Partidas, en cuya elaboración se emplearon siete 

años y el trabajo d3 los m~jores jurisconsultos d3 la época; las 

l•?yes d;? Par.tidas sa radactaron bajo la influencia d3 los d1?re-

chos germánicos, romano y canónico, y al d;:cir del m:iestro d•:>n -

Eduardo Pallares es: 11 ••• el m§s grandioso monumento que rafleja 

y fija el d?recho de la ép~ca, expuesto con método y erudición -

no comunes e~ s~ tiempo •• " 

Las leyes de Partidas, a juzgar por su texto, consagr.!. 

ron el régimen d:>tal de tipo romano, precedido d3 esponsales y -

con obligación tanto p.:tra el V3rón como para la m'J.jer, de hacer

se d::maciones, s~gún se infiere d=~l texto de las leyes I, II y -

V, insertas e!l las p.'íginas 533, 535 y 537 d1!l Texto que se tran.!!. 

criben en p.:trte. 

"Ley r.- Que cosa es d::>te, en d:mación e arras; e en 

que tiempo se p:Jeden fazer. El algo que d."i la m·.ijer al m.:trido -

P·:>r razón de casamiento es llaml:ido d::>te; o es como m.:tnera (1) de 

d\inación, fecha con e:itendimiento de su m.:1.ntener ( 2) e yuntar el 

m.:ttrimonio con ella; o según dicen los s.:;ibios antiguos (3), es -

como p.-:opio p.l.trimonio de la m:Jjer, e lo q'Je el varón da a la ml!, 

jar por razón de casamiento, es llamado en latín d::>natio propter 

nnptias .... 11 
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ºLey III.- De la d:inación que faze el esposo a la es

posa o ella a él así como de joyas, o de otras cosas.- SponsalJ:. 

tias largitas en latín, tanto q•Jiere d!cir e!l romance, como d.:m 

(l) que da el esposo a la e::Jposa, o ella a él, francamente e!l -

Ci:>ndición, ante q11el matrimonio sea cumplido por p.1labras (2), -

de presente ••• 01 

"Ley v.- Porque razones V·:tlen las d1Jnaciones q:1e el 

marido et la m~jer se fazen uno y otro. C~sos y a, e razones en 

que V3ldría el d•:madio q·Je fiziese el marido a la mlljer, o ella 

al mnrido, durando el·matrimonio. E esto podría acaecer de d~s 

m.'?lneras ••• " Quarta Partida, Título XI". 

El régimen m."3.trimonial de comunidad d'! g.'lnanciales, -

e:-:.ietente con anterioridad a la época en q!Je s.a r~dactaron las -

Leyes d1~ Partidas, n":J se tócó para n?lda e:i éstas, q'Jedando en -

vigor el incluido en la Codificación precedentes, el Faero Real. 



C A P I T U L O I I 

ESTUDIO DE LOS REGIMENES CONYUGALES EN NUESTRA 

LEGISLACION VIGENTE. 

2.1 CONCEPTO DB SOCIEDAD CONYUGAL. 

A !in de poder llegar a definir a la Sociedad Conyu-~~ 

gnl, tendremos que remitirnos a la diversidad de criterios entre 

los estudiosos del Derecho, asI como de lo establecido en el có-

digo civil vigente, para que con ello obtengamos los elementos -

necesarios psra poder conformar un concepto o definición del te-

m.~ que es el objeto de nuestro estudio. 

En base de lo anterior nos remitiremos a lo manifesta-

do por el maestro Sergio Martinez Arrieta "El cual en su obra el 

r&gimen pstrimonial no nos expresa una definición concreta de lo 

que es la Sociedad Conyugal1 y más sin embargo nos remite a las 

capitulaciones matrimoniales para poder entender los elementos -

que c~nstituyen a ésta, y nos las define como los pactos celebr.!, 

doa entre los esposos p.11ra constituir una sociedad conyugal, o -

la separación de bienes y reglamentar la administración de estos 

en uno y en otro caso"(B). 

De lo cual se desprende que a pesar de que trata de --

(8) Mortlnez, An:ieta 5ergi.o T. El Régimm l'lltrimmial. del Mllt:riJmnio en 
!6dco. l!filt:orial R:Jaua. MDico 1991. 
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aportar elementos significativos respecto de la materia, objeto 

de nuestro estudio carece de los mismos pudiendo solamente enco11 

trar como punto sobresaliente de lo aportado por el maestro Mar

tínez Arrieta el hecho de que lo invoca como un pacto celebrado 

entre los esposos y, asI mismo, el tipo de administración que se 

llevara a cabo entre estos respecto de todos y cada uno de los -

bienes que se integra al tipo de convenio al que lleguen a cele

brar los consortes. 

Así mismo, se entiende a la Sociedad Conyugal a los e!_ 

tablecido por los capítulos cuarto y quinto del título quinto 

del Código Civil vigente, como un contrato por el que los conso;f_ 

tes, al momento o después de celebrar un matrimonio, convienen -

en que cada uno de ellos conceda sobre determinados bienes de su 

p~opiedad al otro cónyuge con cierta participación en las utill:_ 

dades de ciertos bienes, pagadera a la terminación del mismo co.n. 

trato. 

De acuerdo con lo anterior, el contrato de Sociedad 

Conyugal es bilateral, oneroso, nunca será gratuito, dado que 

ljs c5nyuges convienen sobre los bienes y responden de utilida-

d~e y perdidas, es un contrato formal porque siempre deberá oto!:_ 

garse por escrito. 

El maestro José Puig Brutau, identifica a la sociedad 

Conyugal "como una m3sa común de bienes con la totalidad o con -

parte de los de uno y otro cónyuge, para atender con sus rentas 
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a los gastos de la familia, los tipos más importantes 11 <9 >,. 

Igualmente este autor hace una diferencia de tres ti-

pos más importantes como son la Comunidad Universal, la de Gana.!!_ 

cias, la de Muebles y Adquisiciones. 

LA COMUNIDAD UNIVERSAL.- Se podría definir como todos 

a~uellos bienes muebles e inmuebles que fueron adquiridos tanto 

anteriores como posteriores por los consortes, los cuales van a 

ser aportación para integrar el patrimonio familiar. 

CtJMUNIDAO DE GANANCIAS.- Esta viene a ser que todos -

los bienes adquiridos se efectuaron dentro y durante el matrimo

nio sin que tengan intervención aquellos que fueron adquiridos -

antes de la celebración del mismo. 

Por lo que toca a la comunidad de Muebles y de Ganan-

c i as, aquí (los bienes y ganancias) los consortes vienen a inte

grar el patrimonio de sus bienes sin importar en la fecha en que 

fueron adquiridos. 

Haciendo una integración de las tres comunidades pode

mos decir que estas tienen una misma finalidad, en la cual dest~ 

can todos y cada uno de los bienes muebles e inmuebles adquiri-

d~s, los cuales van a integrar el patrimonio familiar, tomando -

en consideración que es el acuerdo entre los consortes en el mo-

(9) PUig, Prutau Joeé. Cl::llp!rldi.o de Derecho Civil. llbl"'""1 N. E:litorial. -
JlOSCh. Méxiex> 1980. 
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mnnto de la celebración de la Sociedad Conyugal, en donde surti

rán todos sus efectos plenos dentro del m3trimonio. 

Como conclusión hacemos manifestación que la Sociedad 

Conyugal, y de acuerdo con los diversos criterios de algunos au

tores la p-:.idemos definir ·a mi criterio, como el contrato que ce

lebran los consortes para constituir una Sociedad Conyugal, en -

el cual uno de ellos cede parte de sus bienes adquiridos con an

terioridad y después de la celebración del matrimonio, con el -

objeto de conformar un cúmulo de bienes con los cuales se pueda 

construir un patrimonio familiar. 

2.2 SEPARACION DE BIENES. 

Rn este punto analizaremos las formalidades que exis-

ten en relación a la Separación_.de Bienes ya que este--régimen se 

encuentra en primer lugar regulado en nuestro Código Civil vigc.!l. 

te, para que por medio de este llegemos a 1efinir lo·que es en -

sI el objetivo a tratar. 

En primer lugar tendremos en cuenta que en la 

Separación de Bienes cada cónyuge conserva la propiedad y admi-

nistración de los bienes que tenía al contraer el matrimonio, y 

si l:t separación es total como sucede normalmente, también de 

lJs productos de esos bienes y durante los que se adquieran en -

el matrimonio, por lo tanto los consortes pueden disponer de sus 
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bienes sin necesidad de tener autorización de su c5nyuge, para -

poder tener derecho a utilizar ese bien. 

Clln este régimen no afecta el p:ttrimonio de los censo.!:_ 

tes con excepción de las obligaciones que se adquieran durante -

el matrimonio: como serían las de contribuir económicamente al -

sostenimiento del hogar, por lo que cabe señalar que es necesa-

rio mencionar al artículo 207 y 208 que nos hablan de·1a Separa

ción de Bienes y sus diversas formas. 

En el artículo 207 n~s indica que puede haber Separa-

ción de Bienes en virtud de las capitulaciones anteriores al ma

trimonio o durante éste por convenio de los consortes, o bien 

pnr sentencia judicial, por lo que se puede llegar a entender 

q:Je la Separación de Bienes puede comprender no sólo los bienes 

d•! que sean dueños los consortes al celebrar el matrimonio sino 

también los que se hayan adquirido después de éste. 

Por lo que toca al artículo 208 nos habla de la Separ,!_ 

ción de Bienes pero ésta puede ser absoluta o parcial. En cuan

to a la parcial nos indica que cuando los bienes que no estén 

comprendidos en las capitulaciones será objeto de la sociedad 

cnnyugal que deben constituir los esposos. 

"Los bimcs de los cónyuges pueden quedar sujetos a un 

régimen mixto cuando la Separación de Bienes n:::> es absoluta" 
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Cuando se da este caso, debe determinarse con precisión -

bienes quedan comprendidos en la separación de Bienes, 

pnes los que no se mencionan como separados, formarán parte de -

la Sociedad Conyu9al. 

Pvr lo cual se puede comprender que estos artículos -

admiten posibilidades de Separación de Bienes en varias formas -

que son: 

Régimenes de bienes pactado en capitulaciones matrimo

niales, el régimen parcial, que se refiere a los bienes adquiri-

d~s con anterioridad al matrimonio, estipulándoGe la Sociedad --

Conyugal, y as! mismo, Originándose también un régimen mixto que 

nos viene a dar una separación de ciertos bienes, lo que sí par.s_ 

ce válido es afirmar que en estos m~trimonios con réqimenes ma-

trimoniales mixtos, los bienes que no se m2ncionen expresamente 

en las capitulaciones d·!!: separación forman parte de la sociedad 

Conyugal, aunque en las capitulaciones que la constituyan no se 

les mencione específicamente. 

Por lo que otros autores c~mo Castan Tobeñas nos dan -

otras formas para que pueda existir la Separación de Bienes: 

A} Por declaración expresa en las capitulaciones m~--

(10) Pacheco, Elscobedo Alberto. La f3nllia en el Derecho Civil ~. 
Efiltorial Pan::>raml • Héd.co 1985. 
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trimoniales. 

B) Si se casaren los menores sin licencia, la viuda -

durante los 301 días siguientes a la muerte de su marido o antes 

d;! su alumbramiento, si se hubiere quedado en cinta y el tutor -

de sus descendientes con las personas que tenga o haya tenido en 

guarda sin que hubieren sido aprobadas las cuentas de un cargo -

y, 

C) SI uno de los cónyuges hubiera sido condenado a -

una pena que lleve consigo la interdicción civil, o hubiera sido 

dt?clarado ausente o hubiese dado causa al divorcio y el otro c51!_ 

y~ge le demandare la separación. 

En contradicción con los artículos 207 y 208 de los -

c.1ales ya hemos hablado con amplitud sobre la Separación de Bie

nes y sus distintas formas en que puede existir este régimen nos 

dice el artículo 189 en sus fracciones I y II d1?l Código Civil -

vigente al oponerse pues según éste se ordena en ellas, las ca-

p:ttulaciones matrimoniales en que se establezca la Sociedad Con

yugal e~ las cuales deben de contener la lista detallada de los 

b."..enes inmuebles q·Je cada consorte lleve a la sociedad, y así -

CQmo también una lista en los que vengan especificados todos y -
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cada uno de los bienes muebles que cada consorte introduzca en -

el momento de celebrar la sociedad. 

Por lo que también menciona, que leyendo cada una de -

estas fracciones se puede llegar a pensar que los bienes no enu

m-grados en esas listas, no caen bajo la Sociedad Conyugal, y por 

l1J tanto esos bienes no e:llietados seguirán siendo propiedad y -

s~r administrados por cada uno de los cónyuges que celebraron la 

Sociedad conyugal, o sea, que quedan en Separación de Bienes. 

"Ho es necesario que consten en escritura pública las 

capitulaciones en que se pacte la separación de bienes antes de 

1;1 celebración del matrimonio: pero sí se pacta durante el matr.!. 

monio se obserbarán las formalidades exigidas p~r la transmisión 

da los bienes de que se trate"(ll). 

Asl mismo, tomando en cuenta todo lo anterior que las -

cosas son de su dueño mientras no haya un acto p~sitivo de la 

voluntad de éste que modifique o extinga a otro ese derecho, ya 

qne el que es propietario de algo lo sigue siendo aunque se case 

ya. q·.ie el matrimonio no es un negocio de por sí traslativo de -

dominio de bienes p!ltrimoniales, o modificador de los patrimo--

n:f.os de los contrayentes pues sólo grabará éstos con nuevas obl!. 

gaciones. 'l'omando en cuenta el régimen de Separación de Bienes 

(11) De Pina, Vara Rafael.. ElaDentDs de Detedx> civil .Meod.alno. l!l.iltorlal. 
Pbrl:Ua. México 1981. 
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y sus distintas formas que existen de este régimen supletorio y 

que pertenece a la Sociedad Conyugal en el sentido que si alguna 

persona casada va a contratar con terceros no puede acreditar -

bajo qué régimen se casó, se pide la comparecencia de su cónyuge 

para que le surta efectos el acto que va a celebrarse y no pueda 

posteriormente alegar algún derecho si el acto lo redliza sólo -

su cónyuge, esta práctica obedece sólo a una razón de seguridad 

que hace intervenir a todos los interesados, más a razones jurí

dicas de peso. 

SOCIEDAD CONYUGAL. BIENES PROPIOS ANTERIORES 

AL MATRIMONIO. NO SE INCLUYEN, SALVO PACTO 

EN CONTRARIO. 

SalVo en pacto en contrario, los bienes pro

pios en cada uno de los cónyuges que tenían 

antes de la celebración del matrimonio, con 

tinuan perteneciéndoles de manera exclusiva, 

a pesar de que el matrimonio se haya celebr.!, 

do bajo el régimen de Sociedad Conyugal, po.E, 

que las aportaciones al implicar traslación 

de dominio deberan ser expresas. 

JURISPRUDENCIA 356 (sexta época) Pág. 1062, 

volumen Ja Sala cuarta Parte Apéndice 1917-



1~75: Anterior apéndice 1917-1965, JURISPRU

DENCIA 336, 1015. 
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Cñbe señalar que en la práctica de la vida real se ma-

nejan o se observan una serie de injusticias en los casos de di

vorcios bien sea éste con~ra el varón o la m~jer: 

"Normal es que Fil advenimiento de los·hijos convengan 

l·:>B progenitores que la mujer quede a cargo de ellos atendiendo 

al hogar, dejando el trabajo remunerado que hubiere estado 

hnciendo de acuerdo con su profesión u oficio, a partir de ese -

momento ella asume todas las labores del hogar, liberando al va-

rón para que se concentre exclusivamente en su trabajo o negocio 

y sea el que obtenga los ingresos farniliares''(l 2 }. 

Haciendo una observación de la cita antes señalada pu~ 

do notar que no existe alguna disposición que realmente valore -

el trabajo de la mujer en el hogar y que está al cuidado de los 

h~jos y que se compute como una contribución de las cargas f ami

liares, por el cual ésta ha sido y seguirá siendo una de las caE_ 

s~s del divorcio y que en la práctica no se plantea alguna inde~ 

nización compensatoria psra la mujer, pues como se trata de un -

régimen de Separación de Bienes, y si ella no tiene ningún bien 

m·.1eble o inmueble a su n!:>mbre no tendrá derecho a una reclama---

(12) Olávez, Asencio Manuel F. ~. cit. 
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clón, lo que da como consecuencia q·Je la mujer queda desprotegi

da y en algunos casos hasta con la custodia y cuidado de los --

h!.jos ~ 

Es por esta razón mencionar el actual Código Español -

que tiene un artículo que prevé estas situaciones y es el artí-

culo 1438 el cual nos dice ºlos cónyuges contribuirán al sosten!, 

miento de las cargas del m:i.trimonio, a falta de convenio lo ---

hnrán proporcionalmente a sus respectivos recursos económicos, -

el trabajo para la casa está computado como contribución a las -

cargas y dará derecho a obtener u':'la compesación que el juez 

señalará a falta de acuerdo, a la extinción del régimen de se--

pnración". 

Así mismo y tomando en cuenta estas consecuencias nos -

señala el artículo 212 h•1ciendo un esclarecimiento de régimen de 

S•:?paración de Bienes que los cónyuges conservarán la propiedad 

y administración de los bienes que respectivamente, les pertene-

ccn y por consiguiente todos los frutos y accesiones de dichos -

blenes no serán comunes, sino del dominio exclusivo del d~eño de 

ellos". 

Nuestra legislación permite amplia libertad a los eón-

y'.lges de escoger bajo que régimen quieren celebrar el matrimonio 

pnr lo cual protege a ambos e~ cuanto al aspecto de posible dil,!. 

pidación de enajenar bienes a través de actos de dominio, impi--

diendo que uno tenga la facultad de enajenar, gravar, ceder o --
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tcansmitir por cualquier forma los bienes que integran el p3tri

monio común. 

Habiendo diferencias con otras legislaciones, en las -

c~ales el administrador, generalmente el m~rido, tiene faculta-

dl!S ampllas para administrar, dentro de las cuales está la ena-

junación gravamen o transmisión de la propiedad, comprendida en 

f:irma la sociedad Conyugal p~rmite protección a la m·Jjer a la --

familia, y por otro lado hace posible el incremento de los 

bi.enes y riquezas propias de la mujer, al ser administradas por 

e! m3rido con mayores experiencias y mayor capacidad. 

Haciendo y una conclusión general del objetivo a tra-

t~r sobre lo que es el régimen de la Separación de Bienes el ---

cual viene a ser aquel en que cada uno de los consortes adminis-

tra y tiene el dominio de cada uno de sus bienes, de los cuales 

cvnservan su propiedad, así como de contribuir a la e~ucación y 

alimentación de los hijos. 

S~rán también propios de cada uno de los consortes los 

salarios, sueldos y ganancias que tuviere por servicios persona-

l1!s por el desempeño de un empleo o el ejercicio de una profe--

sión. 

Sin e~bargo, se estima actualmente que el rágirnen más 

f.lvorable a la m·Jjer y a la familia es el de Separación de Bie-

nes y cada día se recurre más a este régimen entre los m3trimd--
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n1os j5venes. 

T1;1.mbién es m•Jy notable que h:iya un cambio de régimen -

d~ sociedad conyugal a la separación de Bienes, pero muy difícil 

m•1:nte un régimen de separación de Bienes a la de Sociedad Conyu-

gol. 

2.3 DIVERSAS CLASES DE SEPARACION DE BIENES EN NUES-

TRA LEGISLACION. 

Cabe señalar que conforme ;e fue desarrollando las di-

versas formas de contraer matrimonio, también lo fue así en cua!!. 

to a la Separación de Bienes en nuestra Legislación, por lo que 

toca en atención a sus fuentes señalaremos las siguientes: 

A) LEGAL.- La cual también adquiere el nombre de ta-

xativa, alternativa o supletoria, esta es cuando los esposos no 

pi.~eden de dejar de ajustarse a éste régimen por así ordenarlo de 

manera 1mperativa el legislador. 

E~ decir que los esposos deben de acceder a las condi

ciones u obligaciones que tiene este régimen. 

01.mtro del régimen legal existe el régimen legal san-

cionador donde se encuentran los matrimonios nulos o ilicitos, -

c~mo n~s señala el autor castán Tobeñas refiriéndose a la legis-
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lación española en donde recuerda que en ella impone como sanci2 

n1~s la separación de Bienes en los siguientes casos: 

l.- A los menores de edad no e~ancipados con anterio

res nupcias que contraen matrimonio sin obtener la licencia o la 

autorización equivalente. 

2.- A la viuda que contrae dentro de los trescientos 

un días siguientes a la muerte de su marido o antes de su alum-

bramiento si hubiese quedado en cinta, o la mujer cuyo matrimo-

n~.o hubiera sido declarado nulo en los mismos casos y términos. 

3.- Al tutor que contraig~ matrimonio con la persona 

que tenga o haya tenido en guarda antes de aprobadas las cuentas 

a :iu cargo. 

De acuerdo con lo anterior cabe señalar que en nuestro 

D;recho mexicano no existe de manera expresa, precisa o clara la 

i~posición de esta sanción par, los matrimonios calebrados en la 

f~rma en la que nos describe el autor Castán. 

Por esta razón es necesario, distinguir los matrimo--

nf.os afectados de nulidad absoluta, los anulables y los ilici--

tos, para referirnos en ese mismo orden de ideas a las s2nciones 

que la Ley le da desde el punto de vista económico. 
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Cuando es el caso de un matrimonio nulo absoluto, es -

aquel que es contraído de m;ila fé por ambos consortes, en esta -

circunstancia es necesario remitirnos a los términos del artícu-

lo 251 d•:!l Código Civil, el cual nos dice que se declara la nul.!_ 

a.;id del m:1trimonio si ha habido m3la fé de p.'l.rte de los consor-

t~s, y los productos se aplicarán a favor de los hijos si los -

hny, y en caso de que no los haya los productos o utilidades se 

l•:! aplicarán al cónyuge inocente, como lo establece el artículo 

201 d·:! Código Civil vigente. 

B) SEPARACION JUDICIAL. En este punto tendremos en -

c~enta que la Separación Judicial nace durante el m:1trimonio y -

como consecuencia de la declaración judicial de terminación de -

la Sociedad Conyugal. 

Así.mismo es esencial mencionar que la separación judi

cial e~erge en las legislaturas como una medida correctiva o re

presiva a los efectos de hechos irregulares atribuidos a uno de 

l•:>s consortes, por lo que haremos mención que antes de la refor-

m.'1 de diciembre de 1983 en el artículo 188 del código Civil vi-

g~nte argumentaba que también podría terminar la sociendad cony_!!. 

g.:il durante el matrimonio a petición de uno de los cónyuges P·'=>r 

l·::is siguientes motivos: 

I.- Si el socio administrador p~r su notoria neglige!!. 

cla o torpe administración amenaza arruinar a su socio o dismi-

m.1ir considerablemente los bienes comunes. 
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!(.- c1.1ando el s::>cio administrador hace cesión de bi~ 

n•?S a sus acreedores o es declarado en quiebra. 

Si.n e:nbargo este artículo ha s1Jfrido una raforma legi.!, 

lativa para quedar en los siguientes términos. 

Puede también terminar la sociedad Conyugal a petición 

d;! alguno de los cónyuges. 

l.- Si el socio administrador, por su notoria negli--

gnncia o torpe administración amenaza arruinar a su consocio o -

dlsminuir considerablemente los bienes comunes. 

2.- Cuando el socio administrador, sin el consenti--

mi.ento expreso de su cónyuge hace cesión de los bienes pertene-

cientes a la Sociedad Conyugal, a sus acreedores. 

3.- Si el socio administrador es declarado en quie---

br.a. 

4.- Por cualquiera otra razón que lo justifique a ju.!, 

clo del órgano jurisdiccional competente. 

Y así mismo p:>r lo que se puede entender al referido ªE 

ttculo en este caso sería que cualquiera de los cónyuges al ver

se ante una notoria negligencia de uno o de otro p•.Jede elegir e.n. 
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tr.e demandar la terminación de la Sociedad Conyugal, Y en conse

cuencia la constitución de la separación de Bienes. 

y si ha elegido por la terminación d2 la Sociedad 

conyugal y en consecuencia la constitución de la Separación de -

Bienes, en tanto se empezara a tramitar el procedimiento judi--

cial respectivo. 

Pvr lo que toca a la separación judicial de bienes --

ocasionada P•?r el supuesto artíuclo ya a~tes citado en e:Jte 

cüso cada consorte recupera la plena administración de sus ble---

O<!S. 

e; CONVENIOS. En este punto estudiaremos lo que es -

e:i sí un convenio en materia de este estudio, dando una defini-

ción que son a~uellos que se celebran durante la vida c5nyugal y 

familiar, que suponen la existencia de relaciones interpersona-

l•!S y jurídicas que surgiern p:>r otros hechos o actos jurídicos. 

P~r lo que se refiere al acto jurídico denominado boda 

s~-, constituye matrimonio, y por h·'2cho jurídico se da la concep-

cjón, gestación y nacimiento se genera la familia. 

E~ por esta circunstancia que el convenio estudia con

vanios sobre aspectos económicos y en relación a los bienes e~ -

los siguientes términos: 
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2.4 CONVENIOS SOBRE ASPECTOS ECONOMICOS. 

Los cuales se van a subdividir en: 

SOSTENIMIENTO AL H'JGAR.- Es donde loa cónyuges contri 

b1Jirán economicamente al Sostenimiento del hogar, en relación -

con alimentación y a la de sus hijos, si es que los hay en los -

términos que la Ley establece, y estos derechos u obligaciones -

q·J.e nacen del m;itrimonio serán siempre iguales para los cónyuges 

independientemente de su a¡:;ort.ación económica para el sostenirnien 

to del h-;Jgar. 

TKABAJO DE LOS CONYUGES.- En relación al trabajo, fu~ 

ra del hogar en el ejercicio profesional o cualquier actividad -

remunerada debe haber claramente un acuerdo de voluntad entre --

1''ª cónyuges, por lo tanto podrán desempeñar. cualquier actividad 

excepto que dañe la moral de la familia o la estructura de ésta. 

CONTRATOS.- Estos son los que pueden celebrar los c5~ 

yuges d·.irante la vida m!ltrimonial,. en d:mde la autonornia de la -

voluntad esta restringida a la necesaria autorización judicial -

que exige el articulo 174 del código Civil, la q'.le sólo se otor

gará cuando ·no resulten perjudicados los intereses de la familia 

o de uno de los cónyuges. 

A1,IMENTOS.- En este inciso constituyen los alimentos 
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una o~ligación recíproca entre los consortes, entre ascendientes 

y uescendientes y parientes colaterales hasta el cuarto grado. 

2.5 CONVENIOS EN RELACION A LOS BIENES. 

C4.PITULACIONES MATRIMONIA.LES.- En este p·Jnto lo·s con-

trayentes o los cónyuges deben celebrar un contrato de bienes -

qne recibe el nombre de capitulaciones matrimoniales, en el que 

c.;'lnvengan si el régimen e:i. ralación a sus bienes se celebra 

b~jo la forma de la sociedad conyugal, bajo la Separación de Bi.!!. 

n·'3S, o bien el rágimen mixto, que es p~sible en el Código Civil. 

Y. en efecto las capitulaciones p•Jeden formalizarse antes de la -

C•'?lebración del matrimonio o posteriormente. 

El artículo 179 del Código civil n~s señala que las -

cupi tulaciones "son p.:1.ctos que los esposos celebran p;Jra consti

tuir la sociedad Conyugal o la Separación de Bienes". 

CAMBIO DEL REGIMEN DE BIENES CONYUGALES.- En el artí

Ci.ÜO 180 del Cc)digo Civil p"::"eviene que las capitulaciones m:itri

m·:miales P'.ledan otorgarse también durante la vida m."ltrimonial, 

Y esto permite el cambio de régimen de bienes m~trimoniales. 

Por este convenio es costumbre que los cónyuges cam--

bi.en el rágimen de Sociedad Conyugal a Separación de Bienes, aún 

c11a.ndo nada impide que se cambie a régimen mixto, o bien separa-
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clón a Sociedad conyugal. 

o¡sOLUCION DE L~ SOCIEDAD CONYUGAL.- La Sociedad Con

yugal puede terminar p~r voluntad de los consortes, aún antes -

que se disuelva el matrimonio si así lo convienen loe esposos, 

y también p•.Jede terminar conforme a lo e:ltablecido e:t el 

ahtÍculo 188 del Código Civil el cual ya hemos comentado amplia-

mente. 

Y por el s·Slo hecho d·~ e;Jtar previstos las 

situaciones en las que se pueda disolver la sociedad Conyugal, -

presentándose el evento, los cónyuges están facultados por la 

mlsma ley p.:1.ra realizarla sin autorización judicial, salvo en el 

divorcio voluntario que exige el convenio judicial y su aproba--

ción. 

CESION O~ BIENES.- Este sólo puede versar sobre los -

bienes que los cónyuges aportarán en la Sociedad c~nyugal, al -

constituirse esta o lo_s q•.Je a-:1.quieran individualmente por heren

cia, p~rque los que se adquieran durante la vida conyugal se CO.!!, 

sideran parte del fondo social habiendo comunidad entre ellos. 
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CASOS EN QUE PROCEOE LA LIQUIOACION DE BIENES. 

3.1 DIVORCIO. 

Pi:imeramente y para m.'lyor e:ltendimiento del p.-:esente -

trabajo hemos de definir al divorcio, sin que sea tema que deba 

analizarse detalladamente, y así encontramos la definición que -

el m.'lestro Antonio d2 Ibarrola n:::>s da: 

"La disolución del m.3.trimonio es la ruptura del lazo -

conyugal y la c~sación de los efectos q•.Je la unión de los espo-

s~">s p.-:oducía respecto a ellos o respecto a terceros. Q.J). 

Por su p.:1.rte el Código Civil, en su artículo 266, est.!, 

blece e:l el CdpÍtulo X lo relativo al divorcio manifestando lo -

siguiente: 

"El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja 

a los cónyuges e:i a::;ltitud de contraer otro". 

Por l~ que concierne a nuestra Legislación Civil vige.n. 

te, encontramos e~ p~imer término, c~mo causa que genera la li--

(13) De Ibarzola. Ant:cnio. Clp. cit. 
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qnidación de los bienes de la Sociedad ci:myugal, al divorcio, el 

mismo ordenamiento señala que existen tres diversas formas de 

ohtener el divorcio, las cuales se aplicaran cuando los consor-

tes cumplan con los requisitos que cada u~a de esas formas re--

qnieren, adecuandose a cada caso e:i concreto, a continuación --

haremos mención d·:? e:>a's formas y sus requisitos, los cuales 

llevan necesariamente a la liquidación de la Sociedad Cc:myugal, 

como lo previene la primera p3rte del artículo 197 del citado -

ordenamiento que a la letra dice: 

ltLa sociedad Conyugal termina por disolución del matri 

m::>nio, por ••• u 

A) DIVORCIO VOLUNTARIO DE TIPO AOMINISTRATIVO. Este 

tipo de divorcio, al igual q1Je el divorcio Voluntario de tipo -

J.Jdicial, tienen como raquisito slne Qua Non el consentimiento -

de los consortes y al raspecto encontramos lo dispuesto por nue~ 

tro Código Civil el cual e~ su artículo 1803 dice: 

"El =onsentimiento puede ser expreso o tácito. Es ex

preso cuando se m3nifiesta verbalmente, por e3crito o por signos 

i,equivocos. El tácito resultará de h2chos o de actos que lo -

presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos -

en que por ley o ;,?or convenio la voluntad d~ba m:1nifestarse ex--

presamen te". 
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Por su p=trte el multicitado autor Rtfael Rojina seña--

"El consentimiento es el acuerdo o concurso da v:::>lunt!,. 

des q~e tiene p~r objeto la creación o transmisión de derechos y 

obligaciones. En los convenios, Lato Ssnsu, el consentimiento -

es el a:::uerdo o concurso de voluntades p.:tra crear, transmitir, -

m:)dificar o extinguir o~ligaciones y derechos .. Todo consenti--

mi.ente, por tanto i-nplica la m:inifestación d>- d'lª o más 

Vjluntades, y su acuerdo sobre un p•Jnto de interés jurídico" (l4). 

El mismo a•.Jtor expresa respecto d·~l inciso en 

ºLa introducción de este tipo d2 dlvorcio v:::>luntario 

en el Código Clvil vigente, facilita en forma indebida la diso--

1.ición del m:1trimonio por m'.ltuo consentimiento, ya que llenándo

se ciertas, formalidades que m~nciona el artículo 272, que tran.!!. 

c;:ibiremos d.?spués, los consortes pueden acudir a':lte el Oficial 

di!l R~gistro Civil p.'lra que se levante U':l acta que dé por termi

nado el matrimonio. La exposición de motivos del pr.oyecto de 

Código e~ cuestión, en su parte relativa, indica que si bien es 

cierto q·Je es d~ interés general y social el que los matrimonios 

s~an instituciones estables y de difícil disolución; lo es tam--

( 14) Rojina Villegas. <:p. cit. 
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b!.én, el q·Je los h·?gares n:> s-~an focos de c::>ntinuos disgustos y 

desavenencias, y si n:t están e:-i juego los s:igrados intereses d:-

l 1::>s hijos, y en forma alguna s-e perjudican derechos de terceros, 

dr?be disolverse el vinculo m;1.trimonial con toda rapidez, y con -

esto la s-:>ciedad n:~ sufrirá perjuicio alguno. Por el contrario 

será en interés general ·el disolver una situación establecida S,2 

bre desavenencias, incongruente con el espíritu y la n~turaleza 

dn la institución matrimonial" (lsJ. 

As! mismo por su p:1rte la Ley e ivil expresa lo c::mdu

cante en su artículo 272: 

•.Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y --

sean mayores de e'3ad, no tengan hijos y de común acuerdo h•.ibie--

ren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese rágimcn se casa

ron, se presentarán personalmente ante el juez dal registro ci-

vil d~l lugar de su domicilio: comprobarán con las copias carti

ficadas raspectivas que son casados y mayores de edad y manifes

tarán de una manera terminante y explicita su voluntad de divor

ciarse. 

11 El juez del registro civil, previa identificación de 

los consortes, levantará un acta en que hará constar la solici-

tud de divorcio y citará a los cónyuges para que se p'Cesenten a 

(15) Rojina Villegas. cp. cit. 
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ratificarla a los quince días. Si los consortes hacen la ratif.!_ 

cación, el juez del registro civil los declarará divorciados, -

l·!vantando el acta respectiva y haciendo la anotación correspon

diente en la del m::itrimonio anterior. 

11 r:1 divorcio así obtenido no surtirá efectos legales -

si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son m·enores de -

edad y no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces ague--

llos sufrirán las p2nas que establezca el código de la materia. 

Los consortes que n~ se encuentren en el caso p~evisto 

en los anteriores p§rrafos d.~ este artículo, pueden divorciarse 

P•"lr mutuo consentimiento, ocurriendo al juez competente en los -

términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles 11
• 

Este tipo d•::! divorcio es el más rápido y más sensillo 

q12e nuestra legislación establece, tratando con esto de hacer --

una descarga en el trabajo de los Juzgados Familiares, los c~a-

l~s S·'? e!lcuentran con trabajo excesivo, nos permitimos discrepar 

d;! la opinión d~l m9estro Rafael Rojina Villegas, toda vez que -

consideramos, que es m.3.s nocivo p:ira la misma sociedad, tener -

pnrejas que viven continuamente en circunstancias de confronta-

m~.ento, creando situaciones de conflicto, creando personas con 

p~oblemas, los cuales reflejan e!l su trabajo, con las p~rsonas -

que los rodean, siendo más perjudicial mantener el m~trimonio, y 

por la rápidez con que se obtiene el divorcio, consideramos u~a 
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a~ertada desición del legislador el haber instituido el divorcio 

d;mominado Voluntario de tipo Administrativo. 

B) DIVORCIO VOLUNTARIO. 

E:·te tipo de oivorcio es similar al anterior, p'.:!ro es

te se realiza ante la presencia Judicial y no ante el Juez del -

Registro civil, en ambos es requisito indispensable que exista -

la voluntad de los conyuges, para p?derlos realizar, este Divor

cio es tramitado con m;1yores formalidades, por existir hijos 

l~s c~ales son motivo de tutela legal y corresponde al Juez Fa-

mi.liar y al agente de:l M.inisterio Público adscrito al Juzgado -

velar p-;,r los intereses d1?l m2nor, y a efecto de que quede salv!!_ 

guardada la subsistencia, por medio de una p'.:!nsión alimenticia -

que e:i cada caso y en vista d.:! las necesidades del acredor y las 

pasibilidades d13l obligado alimentario, el Juez la d:!terminara, 

siendo e3to el principal motivo d·? el divorcio voluntario de 

tipo Judicial. 

El fundamento Jurídico de este tipo de divorcio lo en

contramos plasmado e:i la parte final d-!l artículo 272 d~ la Ley 

Civil, que hemos transcrito en p.§.ginas anteriores, el cual no -

t~anscribiremos a~en de no ser repetitivos, a~ora bien a con---

tinuación hemos de plasmar los requisitos que la Ley di! la M.1te

ria establece para este tipo de divorcio. 

A!'tículo 273.- "Lo:1 cónyuges que se encuentren e:i el 
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cttso del último p.irrafo del artículo anterior, están obligados a 

presentar al juzgado u~ convenio en que fijen los siguientes pU}.l 

tos: 

I.- "Designación de persona a quien sean confiados 

l:::>s hijos del m.;itrimonic, tanto d11rante el pt'ocedimiento c:::>mo 

dnspués de ejecutariado el divorcio; 

hijos, 

II.- 11 El modo de subvenir a las necesidades d~ los 

tanto d·Jrante el pr.ocedimiento como después de 

ejecutariado el divorcio; 

III.- "La ·=asa que servirá de habitación a cada uno -

de los cónyuges durante el p:ocedimiento: 

lV.- "En los términos del artículo 298, la cantidad -

que a título de alimentos un cónyuge debe p.1.gar al otro durante 

e! procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, así como 

1~ forma de hacer el p.~go y la g!lrantía que d;:!be otorgarse p11ra 

ar¡egurarlo; 

v.- "La 11anera d•:! administrar los bienes d! la socie-

dad conyugal durante el p~ocedimiento y la d:! liquidar dicha so

ciedad d!spués de ejecutoriado el divorcio, así como la designa

ción de liquidadores. A ese efecto se acompañara u~ inventario 

y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad. 
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Articulo 274 .- "El divorcio pi:>r m'Jtuo consentimiento 

no puede p~dirse sino pasado un año de la celebración del mntri

m::mio. 

Artículo 275.- "Mientras q'..le s'?: decrete el divorcio, 

el juez autorizará la seParación de los cónyuges de una manera -

provisional y dictará las madidas necesarias p~ra asegurar la -

subsistencia de los hijos, a quienes hay obligación de dar ali--

m:nntos. 

A.rtículo 276.- •Lon cónyuges q~e hayan solicitado el 

d;i..vorcio por m1ltuo consentimiento t p::>drán reunirse de común 

acuerdo en cualquier tiempo, con tal d~ que el divorcio no hubis 

re sido d1~cretado. NO podrán volver a solicitar el divorcio -

por m1Jtuo consentimiento sino p.;¡sado un año desde su reconcilia-

cíón". 

El procedimiento de divorcio en comento se inicia pre

sentando una solicitud ante el Juez d~ l~ Fdmiliar, conteniendo 

ls voluntad de los consortes de d3r por terminado el matrimonio, 

y debe contener a~emás el convenio a que s~ refiere el artículo 

273 a~tes transcrito; admitido a trámite el divorcio se señalará 

u~a fecha para que tenga verificativo la p~imera junta d~ ave--

ni.encia, previa vista al c. Agente del Ministerio Público, junta 

en la caal se exhortará a los cónyuges para que desistan de su -

intención de divorciarse en atención al daño que se p•.Jeda p't"ovo

car a los m~nores con la separación y además de q~e al ser la f.!, 
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milia la célula de la sociedad su disolución la daña; si los con 

yüges inslstierán en su deseo de divorciarse el juez sñalará una 

s~gunda j'Jnta de aveniencia que deberá efectuarse entre los 8 y 

15 días siguientes, en la cual se volverá exhortar a los cónyu-

ges p3ra que se reconcilien, que de no ser posible y si en el --

c\·mvenio quedaren garantizados los derechos de los hijos m~nores 

o incapacitados, oyendo el p-'l.rccer del Ministerio Público, el -

juez dictará sentencia decretando la disolución del vínculo con-

yugal. 

C) DIVORCIO NECESARIO. 

E3 la terminación de las diferentes relaciones contra.!, 

dss en el contrato de matrimonio entre los cónyuges, n~ así en -

el caso de existlr hijos, con relación a ellos <16>. 

Ahora bien el matrimonio es: "La 11anifestación libre 

d·~ voluntades entre hombre y mujer que se unen para constituir -

un estado de vida permanente y perpetuar la especie" Q.7). 

Tal como ha sido establecido por la mayoria de los tr,!_ 

tadistas el matrimonio implica una conjugación de obligaciones -

por p~rte de los cónyuges, las cuales nos permitimos enlistar a 

continuación: 

(16) Cfr. siínchez Hodal Ranal. los ~ Canbios en el llerecbo de Fami
lia de México. l'l:li.tarlal. l'\:Jo:Ua. México 1979. 

(17) Busso, E>:luardo. o5diqo Civil Canentado. l'l:li.tarial de Palma. Buef106 
Aires. Argentina. 
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A).- Llevar una vida e~ común, a traves de la cohabi-

tación; 

B).- El Débito carnal, con el fin de psrpetuar la es

pecie, con el derecho a la relación sexual; 

C) .- La fidelidad m·J.tua, como un respeto entre los --

cónyuges, y 

o).- La aportación de los cónyuges para c:..implir las -

necesidades alimentarias d.2 la familia U7>. 

Los anteriores deberes llevan a la conclusión de que -

el matrimonio es la combinación de recursos, bienes y esfuerzos 

e~tre los cónyuges y pueden ser cumplidos los fines p~oplos del 

matrimonio, los que han sido recogidos por el código Civil p.;1ra 

e1 Distrito Federal, en los artículos 162 a 165, que a continua

ción se transcriben: 

Artículo 162.- Los cónyuges están obligados a contri

buir cada uno p~r su p~rte a los fines del matrimonio y a soco-

rrerse mutuamente. 

Toda p:~rsona tiene d~recho a decidir de m.3.nera libre, 

r~sponsable e informada sobre el número y el espaciamiento de --

(l.8) Cfr. Messineo Francesa>· K>nuel de Derecho Clvil. Traduccién de -
santiago Sentis. Ediciooes Jurídicas E>.Jrq>a-inérica, BuenoB Aires, -
Argentina. 
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sus hij::>s.. Por lo que toca al m:3.trimonio, este d1!recho será --

ejercido de común acuerdo por los cónyuges. 

A~tículo 163.- Los cónyuges vivirán juntos en el domi, 

cilio conyugal. se considera domicilio conyugal, el lugar est~ 

blecido d~ común acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos dis

frutan de autoridad propia y consideraciones iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán exi

mir de aquella obligación a alguno de los cónyuges, cuando el 

otro traslade su domicilio a país extranjero, a no ser'que lo 

haga en servicio público o social; o se establezca en lugar in-

salubre o indecoroso. 

Artículo 164.- Los cónyuges contribuirán económicameE 

tete al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la d3 sus 

hijos, así como a la e~ucación de éstos en los términos que la -

ley establece, sin p:;?rjuicio de distribuirse la carga e:i. la 

f~rma y proporción que acuerden para este efecto, según sus p~s! 

bilidades. A lo anterior no está obligado el que se encuentre -

imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, e~ -

cuyo caso el otro atenderá integramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del m3trimonio -

serán siempre iguales para los c5nyuges e independientes de su -

aportación económica al sostenimiento del hogar. 

A~tículo 165.- Los c5nyuges y los hijos en materia de 
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a~imentos, tendrán derecho preferente sobre los ingresos y bie-

n~s de quien tenga a su cargo el sostenimiento económico de la -

familia y podrán demandar el aseguramiento de los bienes para -

hacer efectivos estos derechos. 

se hace indiperisable establecer los fines del m~trimo

nio, ya q·Je el divorcio necesario lleva consigo ngcesariamente 

el incumplimiento de los fines y de las obligaciones legales de

rivadas. 

Nuestra legislación señala como causas de dlvorcio 

(necesario) las siguientes; 

Artículo 267.- "SO:l causas de divorcio: 

I.- "El adulterio debidamente p:o:obado d-e uno de los -

cónyuges¡ 

II .- ºEl hecho de que la m1Jjer de a luz, dJrante el -

m.'3.trimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, 

y que judicialmente sea d·~clarado ilegítimo; 

III.- "La propuesta del m;:¡rido p::ira p't'ostituir a su -

m·.ijer, no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente 

sino c:.iando se p't'uebe que h.:l recibido dinero o cualquiera 

renumeración con el objeto expreso de permitir que otro tenga r~ 
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laciongs carnales con s:J mujer; 

IV.- "La incitación a la violencia hecha P·-=>r u:l cóny~ 

g•"? al otro para cometer algún delito, aunque no sea de inconti--

n.~ncia c3.rnal; 

v.- "Los a-.::tos inmorales ejecutados por el m:Lrido o 

por la m'.ljer con el fin de corromper a los hijos, así como la -

tolerancia en su corrupción; 

VI.- ºPadecer sífilis, tuberculosis o cualquiera ----

otra e~fermedad crónica o incurable, que sea, ademas, contagiosa 

o :i.ereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después 

de celebrado el matrimonio: 

VII.- "Pa1ecer enajenación mental incurable, previa -

declaración de interdicción q~e se haga respecto del cónyuge qe-

m·'?nte: 

VIII.- 11 La separación de la casa conyugal p~r m.3.s de 

s.~.s m~ses sin causa justificada; 

IX.- "I,a separación del h-:>gar conyugal originada por 

una causa que sea b3stante p3ra pedir el divorcio, si se prolon

ga por m.'is de un año sin que el c5nyuge que se separó e:itable la 

di?manda de divorcio; 

x.- "La declaración de ausencia legalmente hecha, o -
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la de presunción de muerte, en los casos de excepción en q~e no 

s~ necesita p3ra que s~ haga que p~eceda la declaración de ausc~ 

cia; 

XI.- "La sevicia, las amenazas o las injurias graves 

dí! un cónyuge para el otro; 

XII.- ''La negativa injustificada de los c5nyuges a --

cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin -

q~e s~a necesario agotar previamente los procedimientos tenden-

t?.s a su c~mplimiento, así como el incumplimietno, sin justa ca~ 

sa, por alguno de los cónyuges, d~ la sentencia ejecutoriada e~ 

e! caso del articulo 168; 

XIII.- "La acusación calumniosa hecha por un cónyuge 

contra el otro, por delito que merezca pena mayor de d~s años de 

pr.isión; 

XIV.- "Haber cometido uno de los cónyuges un delito -

que no sea p~lítico, pero que sea infamente, por el cual tenga -

que sufrir una pena de prisión m.=tyor de dos años; 

XV.- "Lo3 hábitos de juego o de embriaguez o el uso -
indebido y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan ca~ 

s~r la ruina de la familia o constituyen un continuo m~tivo de -

desavenencia conyugal; 

XVI.- "Co'tleter un cónyuge contra la persona o los bi!:_ 
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n3s del otro un acto que sería punible si se tratare de persona 

e;<traña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena 

q:Je pase de un año de prisión; 

XVII.- "El mutuo consentimiento; 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más de dos 

a~os, independientemente del motivo que haya originado la separa-

ción, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. 11 

Artículo 268.- "Cuando un cónyuge haya pedido el di-

V·:>rcio o la nulidad del matrimonio por causa que no haya justifl_ 

cado o se hubiere desistido de la demanda o de la acción sin la 

conformidad del demandado, éste tiene a su vez el derecho de 

pndir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres me-

ses de la notificación de la última sentencia o del auto que re

cayó al desistimiento. D~rante estos tres meses los cónyuges no 

eo"3tán obligados a vivir juntos". 

El legislador ha considerado que alguna de las anteri.,2 

res conductas por parte de cualquiera de los cónyuges deja en -

ª?titud al otro cónyuge d~ demandar la disolución del vínculo m.e_ 

trimonial, es decir el divorcio, para lo cual deberá de iniciar 

el procedimiento respectivo ante el órgano jurisdiccional. 

El juicio se inicia con la presentación de la demanda, 

m·:Jtiva en la existencia de alguna de las causas señaladas con --
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a~terioridad, describiendo en forma circunstanciada los hechos -

que dieron o:rigen a la ca.u sal, para que una vez admitida la de

manda, se ordene el e~plazamiento del demandado y éste p~oceda -

a contestar refiriendose a los hechos q·Je se le imputan Y de do,!! 

de resulta la causal del divorcio. 

Formulada la contestación de demanda, se cita a las 

pnrtes a la audiencia previa y de conciliación, en la cual se 

d1?pura el p.-cocedimiento y se propone a las partes alternativas -

de solución al conflicto que se somete a consideración del juzg!!_ 

dor, que es el divorcio, según lo prevenido por el artículo 272-

A del Código de Procedimientos Civiles. 

De no existir arreglo conciliatorio alguno, se abrirá 

el jucio a prueba, concediendo a las p.artes el término de 10 --

dtas para que las ofrezcan, de acuerdo a lo previsto por el arti 

culo 290 del C6digo Procesal señalado. 

Concluido el término de ofrecimiento de pruebas, el 

juez dictará el auto admisorio de pruebas, e:i el que ordenará la 

racepción de aquellas que se encuentren relacionadas con los pu.!!. 

tos controvertidos y desechando las que no tuvieran ralación con 
la litis. En el mismo auto debe señalarse día y hora p3ra que -

tenga lugar la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en el 

juicio, que desahogadas las pruebas y alegatos, deberá dictarse 

la sentencia definitiva, misma que de resultar procedente la re

clamación ejercitada debe establecer la terminación de la socie

dad conyugal. 
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Lu sociedad conyugal sólo podrá subsistir mientras --

exista el matrimonio, por lo disuelto o extinguido, también con-

cluye la sociedad. 

En el capítulo siguiente será tratado a detalle lo re

lativo a la liquidación de la Sociedad Conyugal. 

3.2 VOLUNTAD DE LOS CONYUGES. 

En un primer caso, los cónyuges de común acuerdo esta

blecen dar por terminado el régimen de sociedad conyugal, queda.!!. 

do subsistente el matrimonio, el que p~r tal razón debe ahora -

considerarse como celebrado bajo el régimen de separación de bi~ 

nes, en términos del artículo 186 del código Civil. 

Para que proceda la terminación de la sociedad conyu--

gnl de común acuerdo, la p~reja deberá celebrar un convenio en -

el cual establezca las bases para liquidar la misma sociedad; --

formulando un inventario de los bienes que la conforman, de los 

c~éditos a favor y en contra de la sociedad; se establecerá ----

q:lien tendrá la administración mientras se efectua la liquida--

ci ón; la forma de cubrir los gastos por la liquidación; la desi.s, 

nación de liquidadores, etc. 

E~ factible que al celebrarse el m3trimonio, en las C.2, 

pitulaciones se establezca la forma y bases para liquidar la so

ciedad; a falta de capitulaciones deberán estar los cónyuges a -

lo dispuesto por el artículo 187 de la señalada Ley civil. 
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Con la finalidad de que conste en forma fehaciente y -

surta todos sus efectos legales la terminación de la sociedad -

conyugal p~r el cambio de régimen a separación de bienes, debe -

tramitarse el procedimiento respectivo en la Vía de Jurisdicción 

Voluntaria, ante el Juez de lo Familiar, ya que no se encuentra 

planteada controversia alguna, según lo prevenido por el artícu

lo 833 del código de Procedimientos Civiles para el Distrito F~ 

deral. 

sancionado que sea el convenio respectivo y decretada 

la terminación de la sociedad conyugal, el juez que conosca deb,!!_ 

rá girar oficio al Director del Registro Civil para el efecto de 

q11e se proceda a hacer la anotación en el acta de matrimonio co-

rrespondiente. 

3.3 LIQUIDACION CONTENCIOSA. 

Ahora nos referiremos a la terminación de la Sociedad 

Conyugal que se hace necesaria cuando se actualiza alguno de los 

s~puestos comtemplados en el artículo 188 del Código civil, que 

e~tablece: 

"Puede también terminar la Sociedad conyugal durante -
el matrimonio, a petición de alguno de los cónyuges, por los si

guientes motivos: 

I. "Si el socio administrador, por su notoria negli-

gnncia o torpe administración, amenaza arruinar a su consocio 0 
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disminuir considerablemente los bienes comunes; 

II.- 11 cuando el socio administrador, sin el consenti

miento expreso de su cónyuge, hace cesión de bienes pertenecien-

tes a la sociedad conyugal, a sus acreedores; 

III.- "Si el socio administrador es declarado en qui~ 

bra, o concurso; 

IV.- "Po':' cualquiera otra razón que lo justifique a -

juicio del órgano jurisdiccional competenteº. 

En el dispositivo anterior, se advierte claramente la 

intención legal de proteger el patrimonio social en beneficio -

cónyuge que no tiene la administración de la Sociedad, en contra 

a.~ aquel que con poco atino dirija la administración social y --

que en lugar de acrecentarlo lo disminuye, sin p~ner interés al

guno en prote~erlo. 

L3 última fracción del artículo transcrito de ple a 

q:Je el cónyuge pueda alegar cualquier circunstancia o actitud 

dó!l administrador que pueda resultar lesivo a la sociedad, lo 

q:Je deberá ser Vñlorado por el juez que conozca de la petición y 

si encontrare que la misma es justificada será causa bastante 

pnra decretar la terminación y liquidación de la sociedad. 

El procedimiento que en estos casos deberá seguirse y 
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según la Legislación Procesal del Distrito Federal, lo será una 

controversia del Orden Familiar, de acuerdo a lo dispuesto por -

el artículo 943 del Código Procesal; esta tramitación especial -

debe iniciarse con el escrito da damanda o la c.:>mparecencia 

personal del interesado, dentro de los c~ales deberán ofrecerse 

las pruebas correspondientes para demostrar la conducta atribui

da al otro cónyuge administrador de la sociedad, que emplazado -

que sea deberá contestar la demanda igualmente of reciendc sus -

pruebas y en vista de este escrito, se señalarán las pruebas que 

e~ admiten, procediendose a señalar fecha para la audiencia de -

desahogo de pruebas, alegat~s y sentencia. 
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3.4 MUERTE. 

A) SENTENCIA QUE DECLARE LA PRESUNCION DE MUERTE DE UN 

CONYUGE.- en el caso que nos ocupa la sgntencia juega un papel 

importantisimo, ya que sin ella no se puede disolver la Socie--

d.:ad, ahora bien por sentencia, dice el maestro Cipriano Gómez, -

debemos entender: "La Resulución Judicial, que entra al estudio 

del fondo del asunto y resuelve la controversia mediante la apl,! 

cación de la Ley General al caso concreto poniendo fin al Proce

so" (19) • 

Lo que busca el legislador es proteger el patrimonio -

de la sociedad sin llegar a disolver el vínculo matrimonial, es

to de acuerdo con el artículo 197 del Código Clvil, pero no ob!,. 

tante lo anterior él mismo legislador señala a la p~esunción de 

rn·Jerte como, una causal de divorcio, pensand.:> en el cónyuge que 

no tiene noticias del otro cónyuge, dejando en aptitud de solic.!, 

tar el divorcio, de acuerdo con el artículo 267 fracción x, pero 

regresando al primer caso lo que busca el cónyuge promovente es 

snlvar la Sociedad Conyugal, procediendo a la liquidación de la 

misma. 

Para poderce decretar la presunción de muerte el artí

culo 705 de la multicitada Ley, establece varios supues: 

(19) cánez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso. Editorial U!WI. -
Méxi= 1979. 
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11 cuando hayan transcurrido seis años desde la declara

ción de ausencia, el juez a instancia de parte interesada, decl.!, 

rará la presunción de muerte. 

"Respecto de los individuoa que hayan desaparecido al 

tomar parte en una guerra,· o por encontrarse a bordo de un buque 

q11e naufrague, o al verificarse una inundación u otro siniestro 

s~mejantes, bastará que hayan transcurrido dos años, contados -

d¡1sde su desaparición, para que pueda hacerse la declaración de 

pr.esunción de muerte sin que en estos casos sea necesario que 

pr.eviamente se declare su ausencia; pero si se tomarán medidas 

provisionales autorizadas por el capítulo I de este título. 

Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, -

explosión, terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria, y exista 

fundada presunción de que el desaparecidose encontraba en el lu

gar del siniestro o catástrofe, bastará el transcurso de seis m.!:. 

ses, contados a partir del trágico aconteclmiento, para que el -

juez de lo familiar declare la presunción de muerte. En estos -

casos, el juez acordará la publicación de la solicitud de decla

ración de presunción de muerte, sin costo alguno y hasta p~r --

tres veces durante el procedimiento, que en ningún caso excederá 

de treinta días 11
• 

Por lo que toca el primer supuesto, la Ley establece -

lo siguiente: 
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"Artículo 649.- Cuando una persona haya desaparecido 

y ~e ignore el lugar donde se halle y quién la represente, el -

juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un depositario -

de sus bienes, la citará por e~ictos, publicados en los p~incip!. 

les periódicos de su último domicilio, señalándose para que se -

presente un término que no bajará de tres meses ni pasará de --

seis, y dictará las providencias necesarias para asegurar los -

b:.enes. 

"Artículo 673.- Pueden pedir la declaración de ausen-

cia: 

"I.- Los presuntos herederos legítimos del ausente; 

"II.- Los herederos instituidos en testamento abierto; 

"LII.- LOs que tengan algún derecho u obligación que 

a.~penda de la vida, muerte o presencia del ausente, y 

11 1v.- El MinisteL·io Público. 

11 Artículo 674.- Si el juez encuentra fundada la dema,!l 

da, dispondrá que se p•Jblique durante tres meses, con 

i,tervalos de quince días, en el periódico oficial que correspo,!l 

d.1 y en los principales del último domicilio del ausente, y la -

remitirá a los cónsules, conforme al artículo 650. 
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"Artículo 675.- Pasados cuatro meses d2sde la fecha -

de la última publicación, si no hubiere noticias del ausente ni 

oposición de algún interesado, el juez declarará en forma la au

sencia. 

"Artículo 677 .- La declaración de ausencia se 

publicará tres veces en los periódicos mencionados, con interva

los de quince días, remitiéndose a los cónsules, como está pre-

vanido respecto de los edictos. Ambas publicaciones se repeti-

rán cada dos años, hasta que se declare la presunción de muer---

teº. 

C<ibe h.:1.cer mención que la declaración de ausencia in-

terrumpe la Sociedad Conyugal (Art. 698), por último daremos el 

fundamento legal concerniente a nuestro inciso. 

"Artículo 713.- La sentencia que declare la presun--

ción de muerte de un ausente casado, pone término a la Sociedad 

Cc:myugal. 

"Artículo 714 .. - En el caso previsto por el artículo -

703, el cónyuge sólo tendrá derecho a los alimentos. 

Articulo 703.- si el cónyuge presente no fuere hered~ 

ro ni tuviere bienes propios, tendrá derecho a alimentos." 
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B) MUERTE. 

De acuerdo al Diccionario de la Lengua Española, 1a -

M~1erte es: 11 la cesación de vida 11
, "Estado en que dejan de perc.!_ 

birce los signos característicos de vida 11
• 

El Codigo Civil establece en su artículo 205 lo cond~ 

cente a nuestro tema estableciendo lo siguiente: 

"Muerto uno de los cónyuges, continuará el que sobrev.!_ 

V3 en la posesión y administración de fondo S·JCial, con interve!!. 

ción del representante de la sucesión mientras no se verifique -

la partición". 

E$to con el fin de que mientras no se liquide la Soci~ 

dad Conyugal, no se cause perjuicios a la misma, por no tener 

quien la represente y administre, la liquidación se realizará 

c0nforme a los lineamientos del capítulo siguiente. 

Pür último h~mos de manifestar que la muerte de uno de 

l·:>s cónyuges trae consigo la disolución del m::ttrimonio. 

J.5 MATRIMONIOS NULOS. 

Vl Nulidad en el matrimonio trae consigo la disolución 

d?l vínculo matrimonial, y por ende la terminación de la Sacie--
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dad, por tal motivo consideramos necesario hablar respecto a él, 

señalando los puntos que consideramos más importantes en el des~ 

rrollo de nuestro tema, respecto a lo establecido en el código -

Civil, lo que transcribiremos a continuación. 

11 r\rtículo 235.- Son causa de nulidad de un matrimo---

nio: 

"I.- El error acerca de la persona con quien se con-

trae, cuando entendiendo un cónyuge celebrar m:1.trimonio con p.?r

sona determinada, lo contrae con otra; 

11 II.- Que el matrimonio se h:iya celebrado concurrien

d~ algunos de los impidimentos enumerados en el artículo 156; 

"lII.- Que se haya celebrado en contravención a lo -

dispuesto en los articulo 97, 98, 100, 102 y 103. 

"Artículo 244 La acción de nulidad proveniente del 

a~entado contra la vida de alguno de los cónyuges para casarse 

can el que quede libre, puede ser deducida· por los hijos del CÓ!!, 

yuge víctima del atentado, o por el Ministerio Público, dentro -

del término de seis meses, contados desde que se celebró el nue

vo m3trimonio. 

11 i\rtículo 245.- El miedo y la violencia serán causa -
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d•? nulidad del matrimonio se concurren las circunstancias si---

g'.lientes: 

"I.- Que uno u otro importen peligro de perder la vi

da, la honra, la libertad, la salud o una parte considerable de 

los bienes; 

"II. - Que el miedo haya sido causado o la violencia -

hecha al cónyuge o a la p~rsona o personas que le tienen bajo su 

p~tria potestad o tutela al celebrarse el matrimonio; 

"III.- Que uno u otro hayan subsistido al tiempo de -

celebrarse el matrimonio. 

ºLa acción que nace de estas causas de nulidad sólo -

puede deducirse p".lr el cónyuge agraviado dentro de sesenta días 

d·?Sde la fecha en que cesó la violencia o intimidación. 

"Artículo 248.- El vínculo de un matrimonio anterior, 

existente al tiempo de contraerse el segundo, anula éste, aunque 

s~ contraiga de buena fe, creyéndose fundadamente que el consor

te anterior había muerto. La acción que nace de esta causa de 

n\tlidad puede deducirse por el cónyuge del primer matrimonio, 

pnr sus hijos o herederos y por los cónyuges que contrajeron el 

s~gundo. No deduciéndola ninguna de las personas m~ncionadas, -

la d~ducirá el Ministerio Público. 
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11 t\rtículo 249.- La nulidad que s:e funde en la falta 

dt~ formalidades esenciales para la validéz del matrimonio, puede 

alegarse por los cónyuges y por cualquiera que tenga interés en 

probar que no hay matrimonio. También podrá declararse esa n•Jl,i 

dad a instancia del Ministerio Público. 

"Artículo 252.- Ejecutoriada la setencia que d2clare 

la nulidad, el tribunal, de oficio, enviará copia certificada de 

ella al juez del Registro Civil ante quien pasó el matrimonio, -

para que el margen del acta p~nga nota circunstanciada en que -

conste: la parte resolutiva de la sentencia, su fecha, el tri-

bunal que l.a pronunció y el número con que se marcó la copia, la 

cual será depositada en el archivo. 

Artículo 255.- El matrimonio contraído de buena fe, -

aunque sea d.~clarado nulo, produce todos sus efectos civiles en 

favor de los cónyuges· mientras dure¡ y en todo tiempo en favor -

de los hijos nacidos antes de la celebración del matrimonio, du

rante él y trescientos días después de la declaración de nuli--

dnd, si n::> se hubieren separdo los consortes, o desde su separa

ción, en caso contrario" .. 

Después de haber expuesto los casos requisitos y proc~ 

dlmientos que dan o~igen en la terminación y liquidación de la -

Sociedad Conyugal pasaremos al estudio de la citada 1iquidación .. 
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ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO DE LlQUIOACION. 

4.1 LIOUIDACION Y PARTICION. 

Pvdemos definir a la liquidación como el acto por el -

cual se da por concluida la sociedad Conyugal dejando en aptitud 

de distribuir el haber social de los cónyuges, a su vez la liqu!, 

dación implica, el establecimiento de las bases para llevar a -

cabo la partición de los bienes. 

Al celebrarce el matrimonio y optar por el régimen de 

s~ciedad Conyugal, los consortes, aportan determinados bienes de 

l~s que son propietarios antes de contraer nupcias, así como de 

los que se obtengan con posterioridad y de acuerdo a los linea-

m~entos fijados en las capitulaciones matrimoniales, por ello es 

que, conformada la sociedad, las aportaciones de las partes pa-

s.'ln a ser el patrimonio de la sociedad contando con una reglame!!. 

tación diversa y así vervigracia, la disposición de esos bienes 

sólo debe surtir efectos legales cuando se cuenta con la 

e~inencia de ambos esposos, ya que de no ser así, toda operación 

carecería de eficacia. 

En nuestro concepto una vez establecida la liquidación 

de la Sociedad Conyugal se llega a la figura jurídica de la ce--
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p~opiedad, repecto a los bienes que conformaron el patrimonio so 

cial, pues hasta este momento no se ha definido, cual es la por

ción que corresponda a cada uno de los socios salvo lo que se 

p1Jdiese haber convenido en las capitulaciones matrimoniales. E_! 

tas reglas para regir la sociedad son de naturaleza muy general 

y obviamente no es posible determinar con presición los bienes -

que han de corresponder a cada uno de los consortes si no son de 

aquellos que se aporten a la sociedad, ya que los adquiridos con 

posterioridad son el fruto del esfuerzo, o debidos a la fortuna, 

por lo que no sería factible fijar reglas precisas para indicar 

particularmente cuales bienes quedarían en propiedad de los con

sortes, sin que se lesionaran los derechos de alguno de ellos, -

por lo que reiterarnos que los bienes que se encuentren en tal -

s.ituación deben·ser considerados en copropiedad para con p":lste-

rioridad proceder a la partición. 

Ahora bien, la partición la podernos definir como la as_ 

ción por virtud de la cual se precisa, los bienes, porcentajes o 

cantidades que corresponden por individuo; extinguiendo en esta 

medida, todos los efectos que aún pudieran derivar de dicha so-

ciedad. 

El patrimonio social se conforma de todo tipo de 

bienes, créditos y obligaciones. Para efectos de la partición -

que comentamos, los bienes de difícil partición como lo pueidera 

ser un aparato electrodoméstico, un automóvil, etc ••• , que en --
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eotricto sentido al efectuar su partición implicaría dividirlo 

o =ortarlo físicamente, perdiendo con tal proceder sus cuallda-

d.!s y dejando de servir para los fines a que se destina normal-

m•'?nte este problema se resuelve no efectuando la división físi-

c11, sino fijándoles en valor económico y así a Uha de las partes 

P·:>dría corresponder el auto y a la otra aparatos domésticos que 

igualen el valor del auto. 

E~ el caso de que a ninguna de las partes, se interea~ 

ra en algún blen determinado, un sano proceder sería determinar 

la venta del mismo, el precio se reparta en proporciones simila-

res~ 

E~ el supuesto de que un bien se aplicara a uno de los 

cónyuges, y este manifestara su deseo de venderlo, el otro cónyE., 

ge gozara de1 derecho de preferencia, dada la copropiedad exis-

tente y en términos de lo previsto por el artículo 950 de1 códi

go civil. 

Sí en su momento y por circunstancia totalmente ajena 

a la voluntad de los socios no se llegase a repartir alguno de -

los bienes, y al considerarse como copropiedad, no pueden obl!-

garce mutuamente a mantener la indivisión, en tal cicunstancia -

cualquiera de ellos a quien interese la partición podrá deman-

dar judicia1mente la partición de ese bien. 
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4.2 INVENTARIO. 

El maestro Eduardo Pallares expone al respecto: "Inve.!!. 

tario. Es la acción y el efecto de inventariar. La palabra ti.!, 

ne en derecho procesal dos acepciones: o bien significa el acto 

por el que se determinan las diversas partidas del activo y del 

pasivo de un patrimonio o sean los bienes y derechos y las deu--

d~s y responsabilidades que lo constituyen, o bien quiere decir 

el documento o escrito en que se hacen constar loe resultados de 

aquella d~terminación 11 
( 

20>. 

Desde nuestro Punto de vista, las acepciones proporcig 

nadas por el autor antes citado son complementarias, ya que dada 

la formalidad del procedimiento civil en México no es posible -

que el Inventario fuese informal, pues necesariamente deben de -

quedar acentadas las partidas de los activo y pasivos en un ins-

trumento que debe agregarse al expediente en su momento. 

En Inventario no constituye otra cosa que un listado -

de los bienes, derechos, créditos, deudas y gravamenes o cargas, 

que le corresponde a la sociedad. 

Como imperativo legal, una vez liquidada o disuelta la 

Sociedad conyugal se procederá a formular el Inventario, según -

(20) Pallares, ~. Diocionario de Derecho ProoeBal Civil. IW.tarlal 
l'l:lrrua. Héxioo 1990. 
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lo previene el artículo 203 y por su parte el artículo 206, am-

bos del Código Civil, que dispone que en la formación del Inven

tario, se aplicará lo conducente del código de Procedimientos -

Civiles el cual en su artículo 820 expresa: 

"El escribano o el albacea en su caso procederá, en el 

dla señalado, con los que concurran, a hacer la descripción de -

los bienes con toda claridad y precisión por el orden siguiente: 

dinero, alhajas, efectos de comercio o industria, semovientes, -

frutos, muebles, ralees, créditos, documentos y papeles de impo.=. 

tanela, bines ajenos que tenía en su poder el finado en comoda-

tn, depósito, prenda o bajo cualquier otro título, expresándose 

éste". 

En tal virtud la diligencia y formación del Inventario 

d1!berá ser firmada por ambos cónyuges expresando las inconformi

d~des que tubieren, respecto a la inclinación o exclusión de al

gún bien, para en su momento, promover incidentalmente lo que -

considere pertinente de acuerdo al artículo 821 del Ordenamiento 

Procesal citado. 

Es conveniente dejar acentado, que tratándose del In-

v·~ntario de la liquidación de la sociedad Conyugal, no deberán -

incluirse el lecho, la vestimenta y los objetos de uso personal 

d1! los cónyuges, mismos que le pertenecerán a cada uno de ellos. 
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Para dar por concluido el presente inciso sólo basta 

decir aprobado el Inventario, sólo puede ser objetado bajo las -

condiciones que establece el art1culo829 que a la letra dice: 

"El Inventario hecho por el albacea o por heredero --

aprovecha a todos los interesados, aunque no hayan sido citados, 

incluso los sustitutos y los herederos por intestado. 816. 

El Inventario perjudica a los que lo hicieron y a los 

que lo aprobaron. 

Aprobado el Inventario por el juez o por el consentí-

miento de todos los interesados, no puede reformarse, sino por -

error o dolo declarados por sentencia definitiva, pronunciada en 

Juicio Ordinario". 

4.3 RBllDICIOR DE CUERTAS. 

La Rendición de Cuentas relacionadas con la Sociedad -

Conyugal corresponderá efectuarla a quien fue designado como ad

ministrador de la misma, y queROX la práctica generalizada las -

capitulaciones matrimoniales designan con tal cargo al esposo, -

sin perjuicio de las condiciones que pudieran establecer los cÓ.!!, 

yuges por separado. 

Los pasos a seguir en la rendición de cuentas, se est!!,. 
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blece en la Ley Procesal multicitada, as! determinado por el ar

tículo 206 del Código Civil, en los dispositivos que a continua

ción se transcriben. 

"Artículo 591.- cuando la sentencia condena a rendir 

cuentas, el juez señalará un término prudente al obligado, para 

que se rindan e indicará también a quién deban de rendirse". 

"Artículo 520.- El obligado, en el término que se le 

fije, y que no se prorrogará sino por una sola vez y por causa -

grave, a juicio del tribunal, rendirá su cuenta presentando los 

documentos que tenga en su poder y los que el acreedor tenga en 

el suyo y que debe presentar poniéndolos a la disposición del -

deudor en la Secretaría. 

11 Las cuentas deben de contener un preámbulo que cante.!!. 

ga la exposición sucinta de los hechos que dieron lugar~ la ges

tión y la resolución judicial que ordena la rendición de cuentas 

la indicación de las sumas recibidas y gastadas y el balance de 

las entradas salidas, acompañándose de los documentos justific~ 

tivos, como recibos, comprobantes de gastos y demás. 

"Artículo 521.- Si el deudor presenta sus cuentas en 

el término señalado, quedarán éstas por seis días a la vista de 

las partes en el tribunal y dentro del mis~o tiempo presentarán 

sus objeciones determinando las partidas no consentidas. 
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"La impugnación de algunas partidas no impide que se -

despache ejecución a solicitud de parte respecto de aquellas CO,!l 

tidades que confiese tener en su p~der el deudor, sin perjuicio 

de que en el cuaderno respectivo se substancien las oposiciones 

las partidas objetadas. Las objeciones se substancian en la -

misma forma que los incidentes para liquidación de sentencias. 

"Articulo 522.- si el obligado no rindiere cuentas en 

el plazo que se le señaló, puede el actor pedir que se despache -

ejecución contra el deudor si durante el juicio comprobó que és

te tuviera ingresos por la cantidad que éstos importare~. El -

o~ligado puede impugnar el monto de la ejecución, substanciándo

se el incidente en la misma forma a que se refiere el artículo -

anterior. 

En elmismo caso p~drá el acreedor pedir al juez que, -

en vez de ejecutar al obligado, preste el hecho un tercero que -

el tribunal nombre al efectoº. 

4.4 NOMBRAMIEll'l'O DE LIQUIDADORES. 

E~ términos de los que dispone el articulo 206 del có

digo Civil, el de Liquidadores, quienes tendrán la encomienda de 

formular lapartición de los bienes que hubieren sido inventaria

dos. 
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En el caso de que las partes no hubieran designado li

quidador o partidor, en las capitulaciones matrimoniales o en -

acuerdo posterior, se procederá en términos de los que previene 

el artículo 523 del Código Procesal: 

"Cuando la sentencia condene a dividir una cosa común 

y no dé las bases para ello, se convocará a los interesados a -

uia junta, para que en la presencia j 11dicial determinen las ba-

s~s de la partición y que sea perito en la materia si fueren me

n~ster conocimientos especiale::;. señalard a éste el término pru 

dente para que presente el proyecto partitorio. 

P~esentado el plan de partición, quedará en la Secret_!. 

ría a la vista de los interesados por seis dias, comunes, para -

que formulen las objeciones dentro de ese mismo tiempo y de l~s 

que se correrá traslado al P·J.rtidor y se substanciarán t?n la mi.!!. 

m~ forma de los incidentes de liquidación de sent~ncia. El ---

juez, al resolver, mandará hacer la adjudicaciones y extender -

las hijuslas con una breve relación de los antecedentes respec--

tivon". 

4.5 EL PAGO DEL PASIVO SOCIAL. 

Como a quedado presizado el primer paso para llevar a 

c~b~ la liquidación y partición del haber social, es la forma--

ción del Inventario, el cual conten?rá un apartado especifico de 
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los p01sivos sociale.>, que comprende los adeudos, créditos en CO.:!, 

tra, gravamenes y limitaciones del patrimonio, mis:nos que debe-

rdn ser cubiertos previamente a la entreg·-i de las porciones co:>-

rrespondie;i.tes a cada u110 de los cónyuge:1, como lo dispo11e, es--

tñblece y contempla el artículo 204 del Código Civil: 

"Terminado el Inventario, se pagarán tos créditos que 

hubiere contra el fondo social, se devolvera a cada cónyuge lo -

qne llevó al matrimonio, y el sobrante, si lo hubiere, se divid.!, 

rá entre los dos consorte~ en la forma convenida. En caso de -

que hubiere pérdidas, el importe de ás~as se deducirá del haber 

de cada consorte en prQporé16n a las utilidades que debian corre~ 

ponderles, y si uno solo llevó capital, de éste se deducirá la -

pérdi:::la total. 

cabe dlstinguir que lo~ pasivos que en su caso queden 

inventariados sólo deb•:!rán estar incluidos los que se adquirie-

ron de común acuerdo y con cargo a la propiasociedadpues aque-

llas deudas que fueran personales, sin ningún beneficio o utili

dad a la misma, deberán de ser por cuenta exclusiva d•.;!l cónyuge 

qJe lo concerto, y en todo caso el a~eudo respectivo deberá ser 

con cargo a la porción del propio cónyuge. 

Los cónyuges se encuentran en libertad de convenir li

bremente la forma, p::>rción y tér1ninos de pago de los pasivos a -

condición de que se cubran totalmente. 
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4.6 REINTEGRO DE LOS BIENES PROPIOS. 

E~ las capitulaciones, se establecerán los bienes que 

c~nformarán parte de la sociedad Conyugal, pudiendo formar parte 

da ellos, sólo los frutos de determinado bien, estipulante en -

dichas capítulac~ones. 

De acuerdo con lo ant~rior se ve claramente que los -

bienes siguen siendo propiedad de uno de los cónyuges no así los 

frutos, los cuales serán aplicados a la sociedad, vervigracia 

las rentas obtenidas del arrendamiento de un inmueble. 

Por propiedad debemos entender la facultad de disponer 

y enagenar un bien conforme a la Ley. 

A~ora bien una vez disuelta la sociedad los bienes que 

no forman parte de el haber social deben reintegrarse al cónyuge 

p=opietario para que éste disponga de ellos como mejor le con-

vanga. 

Nj todos los bienes y derechos que pertenecen a los -

cónyuges formaran parte de la sociedad Conyugal y pudiera darse 

el caso que aquellos, que ya les pertenecen al momento de cele-

b~ar el matrimonio queden excluidos, como normalmente se establ~ 

ce en las capitulaciones matrimoniales que a travéz de formatos 

p~oporciona el Registro Clvil y por tanto todos esos bienes per

tenecen al cónyuge respectivo. 
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Los anteriores bienes son entre otros los q·.1e deberán 

ser reintegrados a cada cónyuge, sin olvidar el lecho, la vesti

menta y los objetos personales de cada uno de los consortes, las 

pnrtenecen. 

4.7 PARTICION Y ADJUDICACION. 

El Código Adjetivo Civil respecto a la partición y ad

judicación establece en su artículo 206 lo siguiente: 

11 Todo lo relativo a la formación de Inventario y solem 

nidades de la p:J.rtición y adjudicación de los bienes, se regirá 

por lo que disponga el Código de Procedimientos civiles" .. 

El mismo ordenamiento en su artículo 979 en su capitu

lo de Copropiedad, que es el estatus jurídico de los consortes -

por cuanto hace a los bienes sujetos a la partición y adjudica-

ción, como lo dejamos plasmado en páginas anteriores, dispone -

q;Je son aplicables a la división entre participes las reglas CO,!!. 

cernientes a la división de herencia. 

E~ este orden de ideas, el código de Procedimientos -

Civiles regula el tema que tratamos en este inciso, par lo cual 

mnncionaremos los artlculos más importantes y que son a saber: 

"Artículo 860.- Cuando el albacea no haga la p!lrti--

ción por sí mismo promoverá dentro del tercer día aprobada la --



-76-

c~enta la elección de un contador o abogado con título oficial -

registrado en el asiento del tribunal para que haga la división 

de los bienes. El juez convocará a los herederos p~r medio del 

correo o cédulas, a junta dentro de los tres días siguientes a -

fin de que se haga en su presencia la elección. 

"3i no hubiere mayoría el juez nombrará partidor eli-

giéndolo entre los propuestos. 

El cónyuge aunque no tenga el carácter de heredero se

rá tenido como parte si entre los bienes hereditarios hubiere -

b.~enes de la sociedad Conyugal". 

Para los efectos del tema de tesis que nos ocupa, co

rresponde a los cónyuges designar al partidor y en caso de que -

Oj lo hicieran, el juzgador eligirá a alguno de los que se hubi!!, 

ren propuesto por los consortes. 

"Artículo 861.- El juez pondrá a disposición del par

tidor los autos y, bajo inventario los papeles y documentos rel!!_ 

tivos al caudal, para que proceda a la partición señalándole un 

témrino q;Je nunca excederá de veinticinco días para que presente 

el proyecto partitorio bajo el apercibimiento de perder los hong 

rarios que devengare, ser separado de plano de su encargo y de -

multa de cien mil pesosº. 

Como se ha indicado en lineas precedentes previo a la 
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pnrtición deberan cubrirse los adeudos a cargo de la sociedad -

P•Jr lo que el proyecto sólo debe c::imprender la distribución del 

a,-;tivo y la forma en que se hubieren liquidado y asi hubiese gr!_ 

vamenos, la forma de extinguirlo o de dividirlos entre los cón-

y11ges esto último según lo p'Cevenido por el artículo 863 del 

c11erpo legal en momento: el proyecto deberá ser formulado dentro 

d•? los 25 días posteriores a la designación del partidor con la 

sanción de que al no efectuarse perderá los honorarios a que tu

viere derecho, será separado del encargo y multado. 

"Artículo 862.- El partidor pedirá a los interesados 

las instrucciones que juzgue necesarias a fin d•? h'!cer las 

adjudicaciones de coformidad con ellos, en todo lo que est~n de 

a1-:uerdo o de conciliar en lo posible sus p:":"etensiones. 

"?uede ocurrir al juez para que p-:>r correo o cédulas 

los cite a una junta a fin de que e~ ella los interesados fijen 

d·~ común acuerdo las bases de la partición, que se considerará -

corno un convenio. S l no hubiere conformidad el p3rtidor se 

s1,1jetará a los principios legales. 

E~ todo caso al hacerse la división se separarán los -

bienes que correspondan al cónyuge que sobreviva conforme a las 

capitulaciones matrimoniales o a las disposiciones que regulan -

la Sociedad Conyugal". 

ESTA 
SALIR 
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Razonable resulta que en principiCJ sean los cónyuges -

quienes definan el tipo de biens que les interesaría les fueran 

adjudicados, desde luego considerando el valor de unos y de ---

otros, y desde luego que no queden incluidos dentro de la parti

ción aquellos que pertenezcan en forma exclusiva a cada cónyuge, 

aaí como los de excepción contemplados en el artículo 2n3 del -

C6digo civil ya analizado. 

Obvio es que al no existir acuerdo alguno respecto al 

tipo de bienes e inclusive a su valor el liquidado o partidor se 

ajustara a los principios legales que en el caso de no existir -

c~nvenio sobre ningún bien se procederá a la venta de los mismos 

y previo pago de los gastos generados por la partición, se entro!:. 

gará el precio a partes iguales. 

11 Artículo 864.- Concluido el proyecto de partición, -

el juez lo mandará poner a la vista de los interesados en la se

c~etaría por un término de diez días. 

Vencido sin hacerse oposición, el juez aprobará el pr,2_ 

y~cto y dictará sentencia de adjudicación, mandando entregar a -

cada interesado los bienes que le hubieren sido aplicados con -

l~s títulos de propiedad, después de p~nerse en ellos por el se

cretario, una nota en que se haga constar la adjudicación". 

"Artículo 865.- si se dedujese oposición contra el --
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p~oyecto, se sustanciará en forma incidental, procurando que si 

fueren varias la audiencia sea común y a ella concurrirán los i.!,l 

teresados y el partidor para que se discutan las gestiones prom.2. 

vidas y se reciban pruebas. 

ºPa'Ca dar c;,irso a esta oposición, es indispensable ex

p=esar concretamente cuál sea el motivo de la inconformidad y 

cuáles las pruebas que se invocan como base de la oposición. 

Si los que se opusieron dejaren de asistir a la audie.!!. 

cia, se les tendrá por desistidos". 

El proyecto de partición que se formule va encaminado 

a determinar la cantidad o bienes que particularmente le corre-

P''ºªª a cada socio, y el mismo podrá ser formulado por alguno de 

ljs cónyuges o por el liquidador que de común hubieren designado 

resultando atinado el que el proyecto se ponga a la vista de los 

iAteresados para que manifiesten su conformidad o por el contra

rio si lo objetaren deberán promover incidentalmente la inconfo,!. 

m.ldad, a travéz de la presentación por escrito y en la cual se -

ofrecerán las pruebas conducentes a la objeción, escrito que de

berá ser contestado por el otro cónyuge, ofreciendo a la vez sus 

pr.uebas, y el órgano juzgador, señalará una fecha para la audie.!!. 

cia de desahogo de pruebas en la que deberá dictarse sentencia -

Definitiva. 
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El escrito de oposición hace las veces de demanda por 

l•'.> que el mismo debe contener en forma detallada las causas de -

la inconformidad y sulya de por sí el incidente entraña una tra

mitación especial, la oposición resulta aún más casuistica por -

el hecho de que ante la inasistencia a la audiencia de desahogo 

dt! pruebas y sentencia, conlleva implicita el desistimiento para 

el promovente y por lo mismo, que se tenga por aprobada la part,i 

ción, por no existir interés en la tramitación de la oposición. 

"Artículo 868.- La adjudicación de bienes heredita--

rioa se otorgará con las formalidades que por su cuantía la Ley 

e::ige para su venta. El notario ante el que se .otorgare la es-

c.;itura será designado por el albaceaº. 

"Artículo 869.- La escritura de partición, cuando --

h~ya lugar a su otorgamiento deberá contener además de los requ!. 

sitos legales: 

11 1.- Los nombres, medidas y linderos de los predios -

a~judicados, con expresión de la parte que cada heredero adjudi

catario tenga obligación de devolver si el precio de la cosa --

e:tcede al de su porción o de recibir si falta; 

11 II.- La garantía especial que para la devolución del 

eo:ceso constituya el heredero en el caso de la fracc:ión que p"t'e

cede; 
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11 111.- La enumeración de los muebles o cantidades re-

partidas: 

"IV.- Noticia de la entrega de los titules de las pr~ 

piedades adjudicadas o repartidas; 

"V.- Expresión de las cantidades de algún heredero -

quede reconociendo a otro, y de la garantía que se haya consti-

tuido. 

Vt.- La firma de todos los interesados". 

Debemos de entender por adjudicación el acto j·Jrídico 

pQr el cual se establece la porción que a de corresponder a cada 

socio, determinado por la voluntad de las partes comop pudiera 

s~r en el caso del Divorcio Voluntario de tipo Administrativo; o 

por resolución judicial como lo sería en los demás supuestos de 

terminación de la sociedad Conyugal y como la adjudicación puede 

r¿ferirse a inmuebles, la misma debe constar en escritura otorg!_ 

d.;s. ante notario, que en término del segundo numera lo transcri-

to, debe otorgarse en una sola constancia notarial y desde luego 

c1Jmprendiendo la totalidad de los bienes sociales, y según los -

requisitos del propio artículo. 



C A P I T U L O V 

PROPUESTAS DE SANCIONES POR SU INCUMPLIMIENTO. 

S.i QUE SE ENTIENDE POR SANCION. 

P.:>r sanción cntcnñemos t?l castigo que se impone a 

quien deja de observar una norma jurídica, una sentencia o un 

acuerdo de voluntades. 

La Legislación Penal sanciona a quienes cometen algún 

delito, por considerar que tal conducta es antisocial y la apli

cación de la pena o sanción ya encaminada a lograr la readapta-

ción del delincuente a la vida social. 

Tratándose de acuerdo de voluntades como lo son los 

contratos y convenios; su violación trae como consecuencia la 

rescición del mismo con los efectos legales de ello y la aplica

ción de sanciones legales o que se hubieren pactado, como lo se

ría una pena convencional. 

El término Sanción tiene diversas acepciones como lo -

son que determinadas conductas se encuentran determinadas por 

una ley o reglamento, así mismo cerno el castigo por incumplir 

Cün una disposición legal, así como la determinación de una au-

toridad en relación a alguna conducta y por ejemplo por la Seer,!!_ 
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taría de Gobernación. 

A) CONCEPTO ETIMOLOGICO DE SANCION. 

El maestro Rafael Preciado Hernández, nos señala que -

de acuerdo con la etimología de la sancion esta quiere decir "Lo 

establecido en la ley< 21 l". 

Ahora bien el Dr. Eduardo García Maynez define a la --

Sanción 11 como la consecuencia juridica que el incumplimiento de 

un deber procede en relación con el obligado< 22 > ... 

Y estima como consecuencia de derecho lógicam~nte se -

encuentra condicionada a la realización de un supuesto que es la 

falta de cumplimiento de un deber establecido por una norma a 

cargo del sujr.to que por ello resulta sancionado. 

Por su parte la enciclopedia jurídica OMEBA, señala --

respecto a la sanción lo siguiente: "La Teoría .Jurídica confie-

re al vocablo sanción rlos accepciones bien definidas, en el con

cepto más genaralizado la primera de ellas significa la pena o -

castigo normativamnnte establ~cido que deba aplicarse a quien --

(21) Preciado Hernández Rafael, J:eociones de Filoeofía del Deredx>. Wi
torial Luz. Méxiex> 1970. 

(22) castellanos Tena, E'errlanX>. Lineamientos elementales de Derecho Pe
nal.. El:litorial Porrua. México 1989. 
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comete •Jna ilicitud y aún cuando no pocos autores sosotienen la 

e~istencia de sanciones premiales, en el Derecho Positivo lo 

cierto es que se ha reservado el uso del término Sanción, para -

aludir con él unicamente a la pena instituida, toda vez que las 

recompensas que ciertas normas jurídicas establecen como premio 

o •'l determinados actos no son comunmente individualizados con el -

nombre de Sanción. 

L~ segunda acepción refierese al acto mediante el cual 

un legislador crea en la esfera de las funciones que se le asig

na el ordenamiento juridico de una norma de Derecho Positivo. 

B) LATO SENSU. 

Del concepto anteriorm-:mte atado podemos desprender el 

sentido lato, el cual consiste en, la n~rma jurídica propiamente 

dicha, la cual previamente cumple con los requisitos de creación 

se encuentra vigente, en este entendido toda conducta, todo acto 

que se encuentre regulado por la Ley, estará sancionado. 

C) STRICTO SENTIDO. 

Por lo que respecta al sentido estricto podemos def i-

n ir a la Sanción como: una de las consecuencias jurídicas que -

se producen al ocurrir la violación del deber, contenido en la -

norma y en relación con el obligado, el incumplimiento es p~r 

t~nto el factor, que tiene su origen en un deber no observado 
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p:>r el obligado q:Je s~ convierte en infractor, de a"lí que la S'-!!. 

ción no tenga existencia sino es u~a rdzón del incumplimiento -

y :~ate a su v~z tampoco la tiene sin la existencia previa d·;i u~ 

diiber o.'":iginado al realizarse el siJpuesto de la norma. 

O) CONCEPTO PZRSONAL. 

En nuestro concepto la función, de la Sanción se cir-

c1mscribe en p3.rte tutelar, el cumplimiento del derecho por pilr

te del obligado, se observa y se cumpla, cuando este no lo ha 

cumplido voluntariamente y debido a ello puede sostenerse que 

debe existir una relactón de proporcionalidad entre la sa"lción -

misma, o:sea entre la consecuencia que -~1 incumplimiento del de-

b~r produce en relación con el obligado y el interes jurídicv -

qne a.~be ser satisfecho atravez del eumplimicnto forzado del de

ber transgredido al lkiolarse la norma. 

5.2 TIPOS DE SANCIONES. 

A) CIVILES. 

El'l principio podem:>s establecer q·.ie los diversos casos 

en que se encuentra sancionada la liquidación de bienes lo es en 

los j·Jicios s·Jcesirios, liquidación de sociedades en general y -

e~ e3pecifico de la Sociedad Conyugal tema ampliamente tratado -

e~ el capítulo c~arto del presente trabajo recepcio~al, en tal -
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vi..rtud p.3.saremos a especificar l:i relativo a los d•:>s primeros 

ce.sos: 

El código c..Lvil e3tablece e:l sus a't'tículos 1753 a 176'5, 

inclusive, dlchos d:tspositivos en termines g1?nerales 

c .. ,ntemplan el qiJe SI? pi:-ocederá a la liquidación d~ la hí?rencia 

U:"".a vez qyue s~ h-.1bieren a:_:>robado los inventar los, producién-

d:•se el p11go d·?: los pnsivos S·"Jbre el pz-opio h.;1.ber iniciándose 

c=m lo r2lativo a los g.;1.stos mortuorios, q11e incluso p11eden i.!!, 

cluirse antes de la formación de inventarios P•'lra p•:>steriorme.!!, 

t~ cabrirse los re:lativos a la conservación y administración -

d•;!: la h·"?rencia, así como los hábitos alimenticios q1Je pueden -

C•lbr.irse también antes d·;!: la formación y finalmente se cubri-

r.~n las d•?udas diversas q·Je fueren exigibles. En caso di? no -

e:c.istir e!ectivo se pr.ocederá a la v·~nta d·? m11ebles e lnmue--

bl es con la autorización jJdicial o de los h~rederos. También 

s::? reglamenta la P•"Jsibilidad d·? q:Je el dlfunto estuviera s:.ije-

t«J a concurso pago d·!' tales a::reedores, comprendiéndose tam-

blén el pago d·! 1 egados y formulada la liquidación e!l s:J mrJme..u 

bi SI? p:r.ocederá a la ptl.rtición y adjudicación del patrimonio -

h·ereditario. 

Por cuanto hace a la liquidación de las sociedades e~ 

general, se iniciará una vez d lsuel ta la P•'?rsona m.:>ral y que -

deberá practicarse d·?ntro d•? los 6 •neses siguientes, salvo lo 

c~nvenid•:> por los socios, salvo que se establezcan liquidado--
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r•'=s y ya b.ien sea e:t la escritura constitutiva o ·::on pnsterio

ridad y también e:t este c;1so se c".Jbrirán los compromisos s·:>Ci,!. 

les o .:ideudos, raintegrándose a sus S•?Cios s 1Js a:_:>ortaciones y 

en el supuesto d.~ q~Je e.cistieran o~ros bienes estos s~ rapart!. 

rán proporcionalmente a las a?ortaciones d•! los socios, lo a~

terior s~gún lo p:o:evenidO por l:>s artículos 2727 al 2735 d·~ la 

mjsma disposición legal comentada. cuando los bienes con q~e 

c~ntare la sociedad no fuex:en s~1ficientes p;1ra cubrir l::>s pasi 

v·~s la dlferencia q~Je resulte será rapartida como pérdida, re_! 

pondiendo cada u~o e:i los términos que aparezca e:i. 13. escritu

ra constitutiva o según lo que h·Jbieren convenido. 

Las Sociedades Ma!rcantiles cuentan con un p;:ocedimicn

ta di? liquidación similar a lo y3 comentado y que s~ encuentra 

ragulado en los a::tículos 234 a:'. 249 di! la Ley Ge!'leral de So-

ciedades M\!rcantiles, d'?biéndose designar liquidadores por los 

s~cios, c:Jbrir los adeudos d·? la S'Jciedad y distribuir el rO?m!!_ 

nen te a cada s,:icio d? a,::uerdo a su h3ber s'Jcial, publicándose 

el b;1lance e:i el periódico o~icial d·el lugar d1:>nde s~ encuen-

t:~~a el di:>micilio social y hecho lo cual dentro d·? un plazo di? 

15 días s~ convocará a una Asamblea General d.e Accionistas pa

ra la aprobación del balance, esto de no existir oposición de 

algún socio y aprobado el balance s~ efectuarán los pilgos a -

Cr\da a.-::cionista según lo q:Je les corresponda, contra la entre

g~ d•? las a·::ciones. 
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B) PROCESALES. 

El diccionario d~l Derecho Procesal Civil d·?fine y ma

nifiesta lo siguiente: 

Sanción es la consecuencia j1Jrídica q·Je se produce P•':>r 

la violación de la norma y que tiene por objeto rastablecer el 

orden legal o ·evitar u".'la futura violación del mismo. 

ci:itnelutti la d•!fine como "el s1?ñalamiento d;! las con

s-ecuencias q:Je d1!riven d·?: la inobservancia d1!l precepto 01
, p;?ro 

er:. seguida a'3rega también p!Jede considerarse como una S.3nción. 

E!. premio que si? ot.orga al q11e cumple con la norma, de lo que 

seo infiere, qae 1.1s sanciones se pr.oducen no s5lo por 

la violación de la n;)rma sino también p':>r s:J cumplimiento. 

Las 5.3nciones Procesales s-'? ri:!fieren s.Slo, a la viola

ción de las n1:>rmas procesales, y .ie ellas pilede e;iunciarse lo 

sjguiente: 

A) Qu2 la pena i:npuesta a la persona q:Je viola una n•'l!, 

mn p::-ocesal, constituye una s.:1nción, pero que no toda sanción 

c~nstituye una pena. 

B) Las leyes o normas jurídicas qlle n.'J e3ten s.:tncion.!. 

d.1s dc::bidamente, son leyes imperfectas, pero no p.lerden por -

ello su naturaleza j·Jrídica. 
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C) La Sanción puede ir m5s allá o más acá restableci

miento d21 o~den j·Jrídico violado, es d.:!cir pueden equivaler o 

n:> al d::año p;:oducido p•::>r la violación. En unos casos la San-

ci ón es m;1yor q·Je d lcho a.;i.ño y en o":ros mi?nor: 

O) La ejecución .forzosa, de la obligación incumplida 

e~ u':la Sanción mediante la cual S·'? reliza coactivamente el d~-

rccho violado: 

E) La sanción n:::i p"":esupone siempre C•Jlpa ni d•Jlo d~ -

quien ha violado la Ley. Puede a?licarse aún faltando estos -

elementos; 

F) Entre las Sanciones figura la n;1lidad d.?l a·-:to j·J-

rídico viola torio d.? la norma o su anulabilidad: 

G) Son figuras p~incipales d~ la S3nción el resorci--

miento de los a.::años y perjuicios y la restitución del estado -

jurídico a~terior a la violación de la norma; 

H) La violación de una norma d.:t. o;:igen con frecuencia 

y no a una s1~la. El ejemplo ttpico s;:m las 53.nciones Clviles 

y Penales q·Je s-'9' p.-:oducen cóJando S-'9' comete un d·?lito. Entre --

1.:t.s Sanciones q;Je la Ley Procesal e3tablece, figuran: la eje

cución forzosa, los m•?dios d¿ a?remio, "las caducidades, las -

nulid.ades p::-ocesales, la responsabilidad oficial, la d•?Stitu--
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c~.ón, la s:1spensión de los fi.Jncionarios judiciales, las correE., 

clones de los funcionarios j·Jdiciales, las correcciones dici-

p1.inarias y los m•?dios d·? apremio ( 25 ) 

C) PENALES. 

A ~~ontinuación h~mos de m~ncionar las definiciones más 

s·::ibresalientes qJe el maestro Fernando Cdstellanos n~s marca -

e:i s11 libro, c3be s-eñalar q:Je e:l M.1teria Penal s-e h11bla de pa-

n3s y no d1? sanciones. 

Petra c. s~ernaldo d·? Qt: iroz la Pena ea: La reacción --

s.;icial j•Jridicamente o-:ganizada contra el d•?lito. 

Pena: Es el s~Jfrimiento impuesto p1:>r el e3tado e':l ej~-

CiJCión d·? una s~ntencia al culpable d.? u~a infracción p~nal, -

s~gún Eagenio cuello Calón. 

o-.:ra d·?finición e3 la d;? Franz Ven Liszt, sobre la pe:-

n:s. y afirma q·Je el mils que inflinge el juez al d~lincuente a -

crl.usa d·! s•J d.:i:lito para expresar la reprobación social como --

r 0:specto al a.-::to y al a·Jtor. 

F•t?rnando Cc:lstellanos Tená d~fine la Pena: como el ca.§_ 

tigo legalm1?:nte impuesto por el estado al delincuente para ººE 

(25) Pallares, Fduardo. Op cit. 
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s~rvar el orden jurídico ( 26 ) ", esta definición parece ser que 

la hace inspirado en que es la que más se adapta a los ordena

mientos de nuestro estado. Pienso que el delincuente la debe 

S'Jfrir a título de reparación o retribución por el hecho ejec~ 

tado. Opino que aparte de salvaguardar el orden jurídico se -

deben tornar como base para su aplicación un orden moral eterno 

e inmutable preexistente a todas las cosas y un orden social -

junto a este. La pena emanada de sufragar los gastos. seña-

l·!'S clasificados y establecimientos de reeducación con penas -

de trabajo realizado por el condenado o de algunas horas dia-

rias en pago de la multa pero no con dinero sino con presta--

ción de servicios en estos establecimientos de reeducación de

sarrollando en ella una actividad e3pecifica determinada p:>r -

las aptitudes de1 sujeto y de su nivel social dentro de ellos 

o proyectada en grupos que se mueven por influencias buenas o 

malas en la sociedad. De esta manera no faltarían fondos, el 

trabajo sería productivo en todos sentidos, el individuo reci

birá la pena personalizada, la sociedad tendría un saneamiento 

d•? ooiocidad, porque este individuo trabajaría y haría traba-

jar a otros que continuarían su trabajo o bien continuando el 

t~abajo de otros, una especie de banco de t~abajo impuesto p~r 

j·Jez como castigo. 

(26) Castel.lana6 Tena, Eduanlo. (l>. cit. 
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Para que pueda proceder una S3nción Penal debe existir 

una o~nducta que resulte típica, antijurídica, y culpable que 

s~ encuentre regulada por el Código Penal, ya que en esta m3t.!:,. 

ria existe el principio de que no hay delito ni pena sino exi~ 

te Le. 

L-:i conducta que p•Jeda resultar p~r la liquidación de -

la Sociedad Conyugal de acuerdo al procedimiento que se le ha 

c~'1mentado debe ser satisfecho imperativamente, por lo q·.le de -

acuerdo a los elementos aportados ante el órgano jurisdiccio-

nnl debe llegarse necesariamente a la liquidación, partición y 

adjudicación del p:~trimonio social y sólo podrá ser m·::>tivo de 

Sanción Penal P·:>r constituir un delito el hecho jurídico llev!!. 

do acabo por alguno de los cónyuges al vender P·:>r sí y sin au

torización de la otra par.te, así como también el gravarlo o al 

canzar algún lucro indebido. 

El administrador de la Sociedad Conyugal tiene los bi~ 

nes e~ custodia, más no se le transmite el dJminio y entonces 

p11diese tipificarse el abuso de c:::mfianza, o bien el fraude -

pnr la enajenación de una cosa teniendo pleno conocimiento de 

qne no puede disponer de ella en términos de los artículos 

382 y 387 dol c&digo Penal. 

L~ liquidación de la sociedad Conyugal se encuentra -

d•mtro del ámbito del Derecho Civil y por excepción puede en-

c~1adrar dentro del p•~nal. 
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5.3 EFICACIA EN EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIOACION. 

A) CONCEPTO ETIMOLOGICO DE EFICACIA. 

K:imológicament~ el término Eficacia, proviene del v·~E. 

bo latin efficio, is, feci, fectum, ficere, q~e significa 

h:.cer efectuar y ocasionar. 

De acuerdo con la e~imología de la pnlabra a,tes rn~n-

cionada la eficacia p~esupone una relación de causa-efecto --

qt·1e s~ g~nera P•:>r una s~rie da conductas q·.ie o.::asionan, o ti~ 

n•?n C1)mo efecto hacer s•Jrgir n•:>rmas j·.1rídicas q·Je l:is r¿gu--

lt!n. 

So;?gÚn la enciclopedia j•Jrídica Oi1EBA. J,,a eficacia d•:?l 

Oi:den j·.Jrídico la d1?fine como: "el h:?cho d·? q11e la conducta 

r 0:al de los hombres correponda al o:-:den j·.trídico< 23>u. 

B) LA EFICACIA EN EL DERECHO POSITIVO Y DERECHO VIGEN-

TE. 

Ahora bien la eficacia tiene en el sistema j1Jrídico d·! 

n· .. 1estro país una iitportancia relevante, e3 n"?cesario h.-1cer 

(23) E>lCicl.opedia juridica CMEBA. FJ:l.l.torial. Driaulll. IU510B Aires ll<lJE!!. 
tina 1977 
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ur,a definición entre el Derecho Vigente y el oarecho Positi-

v0, p~esto q~e la e!icacia cobra importancia al a~alizarce la 

observancia d•?l --- d·:!:recho e:i g.~neral. 

Aaí debemos entender por Derecho Vigente, d·:!: acuerdo -

C•:m el mnestro Eduardo García q·Je e3 "El conjunto d·~ n":lrmas -

imperativo, atributivas, el órgano g·Jbernamental d.?clara C•:>mo 

o~ligatorias( 24 > ... 

conforme a nuestra C\Jnstitución Federal.. Para q;Je las 

n:-.rmas s~ reputen c .. "">mo d.? Darecho Vigente d•?ben d~ cumplir -

Cjn l~s a~tos, formas, y procesos para la creación de ellas, 

e·.1pezando por la iniciativa d2 Ley, s\l a"lalisis y aprobación 

pnr las c~maras, sanción , por el ejecutivo y por último la -

P•Jblicación e!l el Diario Oficial. 

L·:l creación de las l.eyes y de c.:mformidad con n·lestro 

sistema d1? Gobierno el cual S';? e:icuentra conformado por la -

Federación, los E;:;tados y Municipios, t.?dos ellos tienen sus 

pt'opios p:-ocesos l.egislativos, e.dstiendo n..,rmas vigentes e•1 

L~ vigencia de una nQrma e3 13 cualidad da obligatori~ 

d;1d q11e le atribuye e! e3tado e:l esa medida pilede s~r 0•3recho 

(24) Gama Maynez. wu.mio. Introd\xx:ión al Estudio del Derecho. Edi
dal Porrua. l'Exioo 1980. 
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V.igcnte la costumbre, la j·Jrisprudencia p.-,r s.::!r r¿conocidas -

p 1:>r el p.-:opio E:-itado. 

Por D·arecho Positivo debemos e:ltender el q·.ie e!:ectiva

mente s~ cumple, porque la ciudadania lo r.:?conoce como válido 

y que responde a las n·?~esidades sociales pl')r lo q:Je n•? todo 

ourecho Vigente e3 positivo ni todo Derecho Positivo lo e3 --

v·tgente. 

El autor Eduardo García manifiesta q·Je el Derecho Posi 

tivo e3 el O·arecho eficaz, aunque no puede a.:irse u:ia s=para--

ción a'::>soluta entre estos términos p;Jes el E:;tado e.'.3 el q:Je -

se encarga d·e a?licar a:nbos tipos a.e Derecho y si el Positivo 

nn e3 vigente n::> d·?be s'3r a?licado si n.? existe u, reconocí--

miento p-:-evio. 

consideramos q•.Je una nt?rma eficaz es aquella que regu

la una C1)nducta rdalmente existente p:::-ovocando el r<?sultado -

intrínseco d·e la norma al s""?r c::-eada. 

La eficacia d·?l Derecho tiene relación directa c.-,n la 

idiosincracia d·:? nuestro p.l.ís, p11ra n•:> causar discordancia --

c:.n los V·3lores s::>cialmente establecidos p • .,rque d·? o"tro modo 

s .. "! c;1recería de vigencia eficaz. 



-98-

C) LA EFICACIA EN EL PROCEDIMIENTO DE LA LIQUIDACION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Tt:ae aparejada la terminación de la s·?ciedad, cumplie,n. 

d·:> con todos sus r~quisitos. 

Por consiguiente p.;1.ra q'.Je p."::"oceda la liquidación debe 

dti rendir cuentas al a1.ministrador d·? la sociedad q:Jien como 

y~. h·:!mos visto p:1ede S·::?r uno o ::s.mbos c.5nyuges d•?spués de ---

haber rendido cuentas, s~ realizará un inventario e~ el cual 

c.:.nstarán los bienes a.e: la sQciedad p:-ocediéndose a nombrar -

al liquidador a.e la s;Jciedad, quien hará la pnrtición p-revio 

p:;.go del pnsivo social y reintegrará los bienes porpios q·.ie -

se incluyerón e:i la sociedad en este o~den d·? ideas el p;:;oce-

dirniento será eficaz e~ la m~dida que efectivamente s~ reali-

ce. 

E,, el pi.'ocedimiento d•? la liquidación da la Sociedad -

Conyugal rasulta discutible, e~ v'!.rtud da la falta d1? 

anvencia y convencimiento por a:nbos d:: que d1!:ba procederse a 

S-.J finiquito, no importando el nivel e·::onómico d2 l::>s c.5nyu-

gris, e;i u,a g::an m:tyoría, a".3;uel e.'3poso q:1e dispone y disfruta 

d~!l patrimonio conyugal pr.etende a todas luces continuar con 

1.:t. p;:errogativa y beneficios q·.Je le reporta el tener a su d t~ 

p1,sición los bienes. 
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En el pr:ocedimiento correspondiente q:Jien disfruta d.!l 

a~ervo e.1 la p:-:actica retardada e:'l lo disponible el llegar a 

la pilrtición y adjudicación de l:>s b.lenes, pnra e3te cónyuge 

de:sde luego q·.Je el p:-:ocedimiento d•2 liquidación n:> e.'.3 eficaz 

dt! acuerdo a lo expuesto, ahora bien "'' d;!be olvidarse q-..J.e la 

eficacia puede tener a·~epciones, d•!pendiendo d·!l contexto e:i 

el que B.::! u';ilice y así en lato s.::!nsu es el pr.oducir los e!eE_ 

t''ª a.2seadoa. 

El procedimiento d~ liquidación o~edece a cuestiones -

de índole 92neral a.2ntro d·2l sistema j'Jrídico q'Je rige a nue~ 

tra etJciedad el q:Je C1?nstituye U:'l sistema o.':'denado y ·~n e3a -

m•'!dida P·:>demos e3tablecer que él rn.ismo es e!"icaz, d1?bemos co,ri. 

s iderar q11e la p.ractica p¡Jede d lscrepar d'! las formalidades -

legales establecidas para ello. 

Insistimos en que las bases con las q:Je en la a-::tuali-

d.1d s~ cuentan pnra proceder a la l lquidación no s-:m l:> 

suficientemente eficaces para conseguir su fin q:Je lo e.::: el -

ci:mseguir q:Je cada conyuge reciba la porción que le correspo.!!, 

d·? d1?ntro di? la sociedad Conyugal. 

El manejo aislado d2l p,1trimonio s·:icial pnr pnrte d~? -

uno di! los conyuges, en infinidad d.? ocaciones no permite q:Je 

el otro tenga a::::ceso total a la cantidad y tipo d1? blenes q1Je 

p-..~edan pertenecerles y p-:>r lo mismo m•Jchos d·? ellos O·'J s~ in-
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ctuyen domtro d.:ü i":'lventa7io correspondiente en ohvio menos 

coba d·! los do!rechos de u,o d•! ellos. 

Existe el d·?recho por pnrte d1! cualquiera de ellos da 

qi.'le e:i caso d!! l:>calizarse n;Jevos bienes e3tos fueran mJtivo 

de! una pttrtición a1icional, a·Jnque en di? rasaltarse que ell 

más factible p."Jder obtener información sobre el haber S·"Jcial 

ct:ando existe algún tipo d;? relación e:itre los C\°'myuges: que 

ur.a vez disuelto el matrimonio por cualqui°er circunstancia, -

c:ida uno tiene a:::tividades d lstintas q:Je d lficilmente pi?rmi--

t·?n s~guir frecuentandose salvo en l:>s casos d·? convivencia -

d·? los menores, fü) s·?O 11:>s CA.sos e!l los cuales la v:tda e!'l co

mrin d!! l:>s conyuges nv e:J d·?Otro d·! U:'l m.'1rco d.e. convivencia -

stno d·? una d;!saveniencirt C•?nstante suscitándose altercados 

y .jiscusiones interminables que el d.lvorcio puede s".!r la üni

c."I alternativa p.;1.ra tarminar con las dlferencias, pasando la 

l;·.quidación de la S·'JCiedad c.-:myugal a un plazo secundario y -

aveces s.ln considerar la importancia y repercución patrimoni

al q•Je raprcsenta, toda una vida d-e esfuerzo cadiendose que -

la p;1rte p;:-oporcional q·.le les p~Jediera corresponder en bcnef!, 

c;.o d·? la o':ra p."lrte todo con el fin di? obtener el d.lvorcio. 

ante todo lo anterior p;:oponemos la slmplif icación del 

p1·ocedimiento d;? liquidación de la Sociedad Conyugal qne pro-

b."lblemente p;Jdiera resultar la rendición a.e cuentas e:i. forma 

anual y ante n.-:>tario y para p;;oceder a la liquidación de la -
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5.4 PROPUESTAS DE SANCIONES. 

Tratándose de la sociedad CQnyugal nuestra propuesta -

es que el código Civil se adicione con disposiciones que esta

blezcan detalladamente todo lo referente a la sociedad Conyu--

9•il su a1ministración y' su liquidación comprendiendo toda una 

serie de presunciones en favor del c5nyuge que carece de la a§. 

ministración, sancionando al administrador que actua con d~lo 

y malicia con el pago de las sumas de las que se ha visto pri

vado el cónyuge inocente, resarciéndolo económicamente y cubr! 

e~do los daños y perjuicios que hubiere p~ovocado, los que se 

d'?scontaran de la parte que le corresponda dentro de la Socie

dsd Conyugal lo que a su vez debe ser determinado p.~r el liqu,!. 

d3dor o partidor y según lo que los consortes convinieron. 

Proponemos s~ establezcan presunciones legales debido 

a que en infinidad de caeos el esposo realiza una serie de ne

gocios y operaciones que deberían incrementar substancialmente 

13 Sociedad Conyugal, sin e~bargo a efecto de no compartir las 

utilidades de esos negocios, y presa de la avaricia, los real.!, 

zan atravéz de terceras personas para que n:i aparezcan c;:>mo -

una utilidad resultado de su trabajo y esfuerzo, y con el sen

tido de la actual legislación la mujer queda desprotegida ante 

tal tipo de conductas. 

Adicional a lo anterior se propone que el cónyuge cul

p•1.ble de un divorcio necesario pierda un 20\ de su parte pro--
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porcional pjr haber sido el causante de la disolución de la s2 

ciedad Conyugal sirviendo de base la propuesta antes expuesta 

e11 sus términos. 

En atención a la indio.S:incracia de nuestro país, en el -

c;Jal prevalece el arraigado sistema. patriarcal donde el padre 

dt! familia es el que dispone de manera vilateral de las sumas 

que puede llegar a percibir, de las q·Je no comparte con el re.! 

to d·! la familia y las utiliza e:i p::-Olongadas francaahuelas 

juegos de azar y en muchas o-:asiones pretendiendo sostener y -

formar dos familias pero siempre en detrimento de la legitima 

familia. 

Finalmente proponemos que las cuestiones de orden fam! 

liar, en la que se incluye lo referente a la Sociedad Conyu--

gnl, quede comprendida en disposiciones de caracter federal, -

P•::>r lo que d.:tmos una serie de p:ropuestas; 

CATALOGO DE PROPUESTAS. 

l.- La liquidación de la Sociedad conyugal por s~r de 

carácter civil la institución que la reglamenta se regula ex-

clusivamente P·::>r el código. 

2.- Es necesaria la instrumentación de un nuevo sist~ 

m.1 psra que se rindan cuentas periódicamente y exista certeza 
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d·~ los bienes, derechos y obligaciones de la Sociedad Conyu---

gnl. 

3.- El administrador debe de responder de los daños y 

perjuicios que p•Jeda o-=:asionar p1~r su mala administración o -

por la disposición de b.ienes en beneficio propio. 

4.- Recomendamos que dentro del Código Penal debe in

cluirse un fraude especifico para el caso de que alguno de los 

cónyuges dispusiera de cualquier bien p9rteneciente a la Soci,!t 

dsd Conyugal. 

s.- En la práctica el procedimiento de liquidación de 

1.1 Sociedad Cc:myugal encuentra dificultdcs p~a llevarse acabo 

en forma pronta y el socio que n~ tiene la a1ministración rec!, 

ba los beneficios que le c~rresponden dentro de la sociedad. 
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e o N e L u s I o N E s • 

1.- El matrimonio es el único ~cto Jurídico por el 

cual se p•Jede constituir la Sociedad Conyugal. 

2.- Para que la Sociedad Conyugal surta efecto contra 

terceros, ea necesario s~ inscriba ante el Regia-

t~o P~blico de la Propiedad. 

3.- La Sociedad Conyugal puede disolverse sin q·Je te!:_ 

mine el m."Strimonio. 

4.- La Sociedad Conyugal se rige por las capítulacio

n1:!e matrimoniales, y a falta de estas por lo est.!. 

blecido en las disposiciones relativas al contra-

to de sociedad .. 

5.- El haber de la Sociedad Conyugal lo conforma los 

bienes y derechos en su activo y las deudas en su 

p:;;;.sivo. 

6.- Las causas de la disolución de la Sociedad Conyu-

9·'l.l s1.,n: El Divorcio; La Voluntad de las Partes; 

La Declaración de Presunción de MJerte; La Muer-

t:!: La Nulidad d!!l M.3.trimonio: por Terminación N~ 

c.~saria. 
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7.- El objeto de la Sociedad C~nyugal es contar con -

recursos p:;i.ra sufragar las n~cesidades propias d~ 

1.:1 familia. 

8.- Dada la situación social de nuestro País, se hace 

i~perantC contar con u~a regulación jurídica mis 

d·~tallada, por ser al Derecho de Familia de orden 

público. 

9.- La Administración de la Sociedad debe ser a cargo 

d•! ambos cónyuges, ya que d·e lo contrario el ad-

mi.nistrador, puede hacer malos m3nejos d ¡, ella e:i 

provecho propio, y en detrimento del o~ro cónyu-

ge. 

10. - Debe s:incionarse al m.51 administrador q·Je n:> rin

diere c~entas o que n~ demostrara los gastos a -

cc..rgo de la sociedad, con la pérdida de su p.9.rte 

a juicio de p~ritos. 
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